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1.1.	 Introducción.  
Presentación del problema

El problema del financiamiento 
para la agricultura familiar en la Repúbli-
ca Argentina no es nuevo. El sector finan-
ciero formal está muy poco interesado en 
tomar como clientes a productores que 
forman parte de la agricultura familiar 
o producción de menor escala. Se los vi-
sualiza como de mayor riesgo financiero, 
lo que eleva el costo del dinero (tasas de 
interés), reduce los plazos de los présta-
mos, aumenta las exigencias de diferen-
tes tipos de garantías. Esto desestimula 
tanto a clientes (usuarios potenciales del 
crédito) como a las instituciones financie-
ras potenciales oferentes.

El grado de dispersión de los agri-
cultores familiares en los territorios rura-
les y las prevenciones del sector financiero 
respecto de las organizaciones cooperati-
vas y/o sociales de servicios en cuanto al 
riesgo intrínseco de sus actividades y los 

preconceptos respecto de su capacidad de 
gestión, no genera una buena empatía co-
mercial entre estos sectores, con el agra-
vante de la falta de una política pública 
de mediano y largo plazo que los acerque.

Disponer de una política de finan-
ciamiento para la agricultura familiar con 
un conjunto de instrumentos conectados, 
complementarios y articulados, que vin-
cule recursos financieros, recursos pre-
supuestales y subsidios, es una línea in-
dispensable siempre para consolidar las 
capacidades productivas y comerciales de 
la agricultura familiar. Más aun en la co-
yuntura actual, afectada en forma dramá-
tica por la crisis económica, las restriccio-
nes fiscales y los efectos en el tejido social 
y productivo de la pandemia generada 
por el covid-19 y sus crisis asociadas en 
ingresos, empleo, dificultades comercia-
les y financieras.

1. PROPUESTA PARA UNA POLÍTICA DE ACCESO  
    AL FINANCIAMIENTO PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR

La falta de acceso adecuado de los agricultores familiares al 
financiamiento es uno de los grandes problemas a nivel nacional. No 
existen planes crediticios específicos para el sector y esto impacta di-
rectamente en la falta de desarrollo e inversión de los agricultores.
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Una política de financiamiento es 
un conjunto de herramientas indispensa-
ble para el desarrollo, el crecimiento y/o 
la adaptación a los cambios de contexto 
económico y comercial de cualquier sec-
tor o grupo de empresas o unidades de 
producción de bienes y servicios.

En el caso de la agricultura familiar, 
más que políticas públicas de financia-
miento consistentes, con estabilidad, per-
manencia en el tiempo y con un enfoque 
orientado a lograr un mejor desempeño 
productivo, comercial y económico de 
las unidades de producción familiares, 
ha habido herramientas crediticias más 
o menos disponibles, aunque insatisfac-
torias para estos fines, por muchos perío-
dos y por muchas décadas en la historia. 
Así mismo, la evolución de estas herra-
mientas ha sido errática y con soluciones 
heterogéneas y parciales, y por momen-
tos contradictorias. El resultado de esta 
situación retroalimenta la falta de interés 
y compromiso de las entidades financie-
ras privadas, pero también públicas, en 
este sector de la población rural y en sus 
actividades productivas. Ha faltado inte-
rés en promover una cartera de clientes 
dentro de la agricultura familiar.

La constatación de la FAA y sus 
organizaciones afiliadas es que, a la fe-
cha, no existen instrumentos financieros 
apropiados para atender las necesidades 
de la agricultura familiar que le permitan 
al sector aumentar sus capacidades de 
producción, insertarse en forma dinámi-
ca, competitiva y sostenible en los merca-
dos, abastecer sus necesidades de ingre-
sos líquidos monetarios, necesarios para 

la compra de alimentos que no se produ-
cen en el predio, así como de servicios y 
de insumos, e incluso para sostener las 
necesidades de la alimentación familiar.

Las unidades productivas familia-
res tienen una escala económica pequeña 
y su oferta también. No existen planes o 
herramientas financieras que permi-
tan a varias familias o a varias unidades 
productivas asociarse en la búsqueda de 
mejorar su capacidad de negociación y 
competencia, ya sea integrando sus de-
mandas de insumos y/o servicios, ya sea 
integrando la oferta de sus más variados 
productos en asociaciones comerciales, 
organizaciones de servicios o empresas 
cooperativas agrarias.

La falta de créditos adecuados al ta-
maño y perfil económico de las unidades 
familiares y a sus capacidades de repago, 
así como el alto costo del dinero, es una 
limitación muy grande al momento de ac-
ceder al capital de trabajo necesario en los 
ciclos de producción o a la posibilidad de 
realizar inversiones en las fincas indivi-
duales o en forma asociativa para mejorar 
sus capacidades productivas. Tampoco se 
encuentran créditos para la asistencia fi-
nanciera a la comercialización y el mer-
cadeo, que les permita tender puentes de 
liquidez frente a los plazos relativamente 
largos en los cuales las empresas comer-
ciales y agroindustriales pagan la produc-
ción levantada de los establecimientos.

El hecho de que no existan planes 
crediticios específicos para el sector 
impacta directamente en la falta de de-
sarrollo e inversión de los agricultores 
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familiares, que se ven imposibilitados de 
aprovechar oportunidades que se les pre-
sentan en los mercados locales (de cerca-
nía) y en otros mercados, y para partici-
par en las compras públicas.

Corolario

El sector financiero califica la actividad agrícola de menor escala 
como de alto riesgo y alto costo, bajo nivel de inclusión financiera y de 
recuperación de los créditos otorgados, lo cual no es parte de la cultura 
de la agricultura familiar pero es consecuencia de políticas inconsis-
tentes, incongruentes y, sobre todo, de instrumentos financieros mal 
diseñados.

Las entidades financieras (bancos, cooperativas de ahorro y cré-
dito) que están cercanas a la localización de los agricultores familia-
res en los territorios no se interesan en estos como clientes, salvo para 
créditos de consumo, de corto plazo. Los créditos vinculados a las ac-
tividades productivas, de capital de trabajo (insumos agroquímicos, 
semillas, combustibles y lubricantes, herramientas, equipos, pago de 
servicios, etc.) o para inversiones en mejoramiento de la infraestructu-
ra de producción (edificios, galpones para la conservación y el almace-
naje o para la cría de animales, alambrados, instalaciones para el ma-
nejo del ganado, pasturas, alumbramientos y reservas de agua, entre 
otras inversiones), no existen en la oferta de las entidades financieras 
para el sector. En caso de que existan, no se adecuan a las capacidades 
de contratación y repago de los productores familiares. El costo del 
dinero es alto y las garantías que se piden resultan inaccesibles para 
el productor.
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Sin esta herramienta, la agricultu-
ra familiar tiene amputada la posibilidad 
de crecer, consolidarse y construir una 
verdadera red económica y social de mi-
pymes rurales, que por lo demás son res-
ponsables de la producción de casi el 70 % 
de la alimentación básica de la población 
y son los sectores históricamente vincula-
dos a través de su producción al desarro-
llo de las economías regionales, provin-
ciales y locales. Los cultivos tradicionales 
y emblemáticos en las diferentes regiones 
del país son realizados por unidades pro-
ductivas familiares.

1.2.	 Formas de financiamiento que 
han llegado a la agricultura 
familiar en la Argentina

A continuación, y a pesar de las difi-
cultades para sistematizar la información 
respecto de la oferta de financiamiento, 
por su dispersión, por el grado de validez 
y vigencia, por la inestabilidad económica 
presente y su heterogeneidad, hacemos 
referencia a una serie de modalidades 
presentes en el mercado, más allá de la 
constatación de la dificultad de acceso de 
los productores familiares a estos instru-
mentos. El Banco de la Nación Argentina 
(BNA), por ejemplo, solicita a los pro-
ductores, para acceder a sus productos fi-
nancieros, la declaración jurada de todos 
sus bienes, aun aquellos no vinculados al 
negocio agropecuario, si los tuvieran. Por 
este y otros motivos ya analizados, en ge-
neral, los agricultores familiares no califi-
can para estas líneas ofrecidas.

Créditos al consumo y de corto 
plazo. Los créditos al consumo familiar 
han estado, en general, ligados al uso de 
diferentes modalidades de tarjetas de cré-
dito y son usados para financiar la compra 
de comestibles, vestimenta, educación y 
otros servicios.

El BNA ofrece a los productores 
agropecuarios la tarjeta Agronación, para 
la cual se acuerda un límite de crédito, en-
tre el banco y el cliente, de acuerdo con la 
evaluación de las capacidades de repago y 
riesgo que realiza el banco. Para la liqui-
dación de intereses existen dos modalida-
des, a elección del usuario: i) tasa diferida 
(a la fecha del 34,75 %); y ii) tasa de des-
cuento. En ambos casos, la tasa de inte-
rés se fija trimestralmente. Los intereses 
se pagan con el vencimiento de cada una 
de las cuotas pactadas (pudiendo ser estas 
iguales o no), sobre saldo adeudado y con-
forme a las tasas vigentes en cada período. 
En las liquidaciones mensuales, los inte-
reses se detallan por cada operación que 
el cliente realizó, y pueden ser: i) exigibles 
cuando corresponden a operaciones cuyas 
cuotas vencen en esa liquidación; ii) no 
exigibles (a modo informativo), cuando 
corresponden a intereses devengados de 
operaciones sin vencimiento de cuotas en 
esa liquidación. Es un sistema clásico de 
crédito para el corto plazo, que en general 
se usa poco por los productores familia-
res, entre otras cosas, por el aún bajo nivel 
de inclusión financiera y porque es más 
sencillo (aunque posiblemente más caro) 
el crédito de proveedores, tanto en artícu-
los de consumo familiar como en insumos 
para la producción.
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Créditos para capital de trabajo. 
En relativamente pocos casos y en algu-
nos lugares, más vinculados a políticas 
provinciales aplicadas a través de la banca 
pública provincial, existen algunos ejem-
plos de créditos a la producción, aunque 
en general siempre a corto y mediano pla-
zo (un ciclo de producción) o a dos o tres 
años si es para alguna inversión de menor 
porte y con condiciones no adecuadas a la 
capacidad de repago del negocio agrícola.

Existe un bajo nivel de inclusión fi-
nanciera electrónica, dispersión territorial 
y capacidad de repago y falta de garantía.

En el caso del Banco de la Nación, los 
créditos vigentes para capital de trabajo 
ofrecen diversas alternativas, a saber:

a.	 Reglamentación 695.
Monto en pesos argentinos, hasta 

dos meses y medio de las ventas futuras 
declaradas por el productor. Una tasa 
de interés fija del 24 %, con una boni-
ficación para mipymes gestionadas por 
mujeres. Plazo de hasta 18 meses, pe-
ríodo de gracia de tres meses y garan-
tías avalada por el SGR;

b.	 Reglamentación 700. 
Monto en pesos argentinos que se 

determina de la evaluación individual 
que el banco realiza de cada solicitante. 
Tasa hasta 18 meses BADLAR1 + 3 PPA. 
Entre 19 y 36 meses, tasa BADLAR + 6 
PPA, con una bonificación para titulares 
mujeres, de empresas o responsables de 
la gestión productiva/comercial. En esta 
línea, la financiación en dólares tiene 

1   La tasa BADLAR es la tasa de interés por depósitos a pla-
zo fijo superiores a $ 1.000.000, de 30 a 35 días. Es variable y 
la calcula diariamente el Banco Central (BCRA).

una tasa del 5,5 %, sin bonificación y un 
plazo de repago de 12 meses.

c. Descuento de cheques diferidos.

Créditos para inversiones. 
Como se mencionó, las condiciones para 
acceder a este tipo de crédito alejan aún 
más a un número importante de agricul-
tores familiares. El Banco Nación tiene 
los siguientes productos financieros:

a.	 Reglamentación 700.
Crédito en pesos argentinos, cuyo 

monto surge de la evaluación individual 
que hace el banco del cliente, las carac-
terísticas de su plan de negocio, el tipo 
de inversión y su capacidad estimada 
de repago del préstamo. La tasa de inte-
rés es la BADLAR + 6 PPA y las garan-
tías que se solicitan son de variado tipo 
a satisfacción del banco, predominando 
la solicitud de garantías hipotecarias. 
El plazo de repago es de 10 años. En 
caso de inversiones en infraestructura 
y equipos nuevos se financia hasta el 
100 %; en caso de usados, hasta el 70 %.

b.	 Préstamos en condiciones 
especiales según la circular 7054 
del BCRA, con destino a la adquisición 
de maquinarias y equipos nuevos, pro-
ducidos por mipymes locales. Crédito en 
pesos argentinos, cuyo monto se acuer-
da a partir de la evaluación individual 
del cliente, su plan de negocios y el equi-
pamiento a adquirir; la tasa es fija, de 
24 %, con plazo de hasta 3 años y garan-
tías, de diversa naturaleza (hipotecaria o 
prendaria), a satisfacción del banco. Se 
financian unidades nuevas en un 100 %.
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c.	 Reglamentación 700.
Préstamos en pesos argentinos, 

con destino a la adquisición de ma-
quinaria, equipos, bienes y otros (gal-
pones) fabricados en el país y que sus-
criban convenio con el BNA. La tasa en 
este caso es BADLAR + 6 PPA, con una 
bonificación de 2,5 PA los 3 primeros 
años y un plazo total de 5 años para 
la amortización del préstamo. De mis-
mo modo, diversos tipos de garantía a 
satisfacción del banco. Se financia el 
100 % de la compra incluido el IVA.

Descuento de cheques de pago 
diferido. Este es un servicio financiero 
que el BNA ofrece a sus clientes integra-
les, ya sea mediante convenios, tarjeta 
cooperativa o Agronación, que permite 
al productor descontar y recibir el mon-
to de los cheques diferidos recibidos, por 
un plazo de 180 días o 360, si existiese 
un aval del SGR. La tasa de interés es del 
22 % y se puede acceder a bonificaciones 
entre el 1, 3, 5 u 8 PPA.

En el caso de clientes no integra-
les, el sistema adelanta los montos por 
90 días, con un interés variable de 25 % 
hasta 30 días, 26 % hasta 60 días y 27 % 
hasta 90 días.

Créditos a través de las empre-
sas que compran y concentran la 
producción. En la mayoría de los casos 
donde la producción familiar se vincula 
a una cadena de valor o a una empresa 
agroindustrial y/o comercial, los sujetos 
de crédito son estas empresas y ellas son 
las que prestan o financian con el pago a 

la cosecha en el momento de la comercia-
lización (retención automática del precio 
pactado) los insumos o algunas labores 
especializadas, incluso la asistencia técni-
ca. En este caso, las empresas únicamente 
trasladan condiciones a las que ellas con-
tratan sus préstamos, en cuanto a tasas de 
interés, por ejemplo. El pazo de repago es 
siempre el momento de comercialización 
de la cosecha y la retención por parte de la 
empresa compradora. En general, hay un 
contrato de por medio que establece las 
condiciones comerciales y financieras de 
las operaciones.

Créditos internacionales. En al-
gunas regiones del país, y en el marco de 
operaciones de préstamos con institucio-
nes financieras internacionales de coope-
ración para el desarrollo (Banco Mundial, 
BID, FIDA, CAF), el gobierno nacional y 
los gobiernos provinciales han invertido 
en obras de infraestructura (riego, cami-
nos, redes eléctricas, infraestructura de 
acopio y almacenaje). Estos préstamos 
no van directamente a los beneficiarios 
(agricultores familiares y/o sus organiza-
ciones), sino que ellos disponen del uso 
de los bienes públicos generados con los 
fondos mencionados, bajo diversas mo-
dalidades: usufructo, comodato con el 
pago de un canon, arriendo, pago por uso 
y servicios. En algunos casos se traslada 
a los agricultores familiares directamen-
te, y/o a través de sus organizaciones, las 
condiciones para la explotación. El Estado 
es quien amortiza el 100 % de los présta-
mos con los organismos internacionales. 
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En algunos casos, parte de esos recursos 
se recuperan dependiendo de la obra; en 
otros casos, se traslada el costo financiero 
a través de tarifas o el pago de un canon 
por el uso del bien público financiado.

Aportes no rembolsables 
(ANR). El sistema de aportes no reem-
bolsables (ANR) ha sido muy utilizado en 
los regímenes de apoyo a las mipymes y 
en los programas de desarrollo rural del 
MAGyP, a través de la DIPROSE (ex-
UCAR). Supone un subsidio a los créditos 
tomados para inversiones por los agricul-
tores familiares y sus organizaciones so-
ciales de servicios a la producción y/o la 
comercialización, para obras de infraes-
tructura y su complemento con equipa-
miento. En general, estos recursos han 
estado vinculados a créditos presupues-
tales, con fondos propios o de préstamos 
internacionales.

Préstamos del Banco de Inver-
sión y Comercio Exterior (BICE). 
Este banco público, fundado en 1992, se 
orienta a financiar la inversión y la expor-
tación e importación en los sectores pro-
ductivos y de servicios. Su único accionis-
ta es el Estado y depende del Ministerio 
de Desarrollo Productivo. Dentro de sus 
líneas de crédito se podrían destacar dos, 
que podrían ser utilizadas por empresas 
familiares agrícolas y/o asociaciones de 
agricultores familiares que integran ca-
denas de valor exportadoras, a saber:

•	 a.	Inversión productiva para 
mipymes, con tasa bonificada 

por el Fondo Nacional de Desa-
rrollo Productivo (FONDEP), con 
un plazo de hasta 7 años, y hasta 2 
años de gracia. Se cobra una tasa 
máxima en pesos de 24 % para los 
primeros 24 meses.

•	 b.	Internacionalización de 
mipymes, con tasa bonificada 
por el FONDEP. Es una línea de 
prefinanciación de exportaciones, 
con condiciones especiales para 
nuevos exportadores y exportado-
res no frecuentes, en todo el país. 
El monto máximo a prestar es de 
USD 200.000 y el plazo de 6 me-
ses, con una tasa en dólares que 
oscila de entre 4,0 y 4,5 %, que re-
quiere una garantía del FOGAR del 
100 % para nuevos exportadores.

Acceso a microcrédito por in-
termedio del Ministerio de Desa-
rrollo Social. Son créditos orientados 
al trabajador/a o grupos asociativos de 
la economía popular y solidaria que de-
sarrollan actividades de producción, 
servicio o comercialización. Los micro-
créditos permiten adquirir insumos, ma-
teriales o herramientas con una tasa de 
interés de hasta el 3 % anual y con garan-
tías solidarias o de ayuda mutua. Serían 
un producto financiero especialmente 
útil para asociaciones de agricultores fa-
miliares que operan en circuitos cortos 
de comercialización, ferias vecinales, 
abastecedores de compras públicas y 
también cooperativas de agricultores fa-
miliares que llevan adelante procesos de 
acondicionamiento de la producción, al-



12

macenaje, conservación, agroindustria-
lización y/o comercialización a cadenas 
de valor de mayor porte económico.

Desde la Comisión Nacional de 
Microcrédito (CONAMI) trabajan jun-
to a asociaciones civiles, cooperativas, 
empresas recuperadas, fundaciones, co-
munidades indígenas, clubes barriales y 
gobiernos locales. Las organizaciones 
son las que otorgan los microcréditos, 
realizan su seguimiento y reciben su de-
volución.

Está dirigido a personas físicas ma-
yores de 18 años o grupos asociativos de 
la economía popular y solidaria que tie-

nen dificultades para el acceso al crédito 
en el sistema financiero tradicional.

Para acceder, los postulantes se 
contactan con la institución de micro-
crédito (IM) más cercana a su domicilio 
para recibir asesoramiento sobre las po-
sibilidades de acceso al microcrédito, en 
varias localidades de cada provincia. Los 
promotores/tutores de crédito de la ins-
titución contactada evalúan la solicitud y 
luego comunican los pasos a seguir.

El costo del trámite es gratuito; no 
obstante, hasta el momento no sabemos 
de ningún productor de agricultura fami-
liar que haya tomado este tipo de crédito.
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1.3.	 El marco jurídico para el aná-
lisis y diseño de la propuesta 
y sus instrumentos

La Ley 27118 de Reparación 
Histórica de la Agricultura Fami-
liar. Las propuestas que la FAA está 
presentando al Gobierno de la nación a 
través del MAGyP están asociadas a los 
objetivos, contenidos e instrumentos es-
tablecidos en la ley 27118 y en su proceso 
de reglamentación.

Esta ley establece en su título IX, 
artículo 32, una serie de instrumentos de 
promoción que conforman un conjunto 
armónico e interesante de medidas com-
plementarias, tendientes a otorgar re-
cursos y estímulos que generen mejores 
condiciones de productividad y competi-
tividad a la agricultura familiar.

Así, el título IX desarrolla instru-
mentos como: i) la sanidad agrope-
cuaria, facilitando el pleno complimien-
to de las regulaciones vigentes tanto en 
materia de sanidad animal como vegetal 
y la inocuidad en los alimentos. Para ser 
cumplidas a cabalidad por los agriculto-
res familiares, estas medidas requieren 
que estén disponibles para ellos a través 
de dos instrumentos principales; crédito, 
para poder financiar insumos específi-
cos, y medidas de manejo de la produc-
ción pre y poscosecha, recomendaciones 
técnicas y, más que nada, inversiones 
prediales y multiprediales; ii) la ley indi-
ca beneficios impositivos. Estos, una 
vez sean reglamentados, serán un tipo de 
instrumento que podrán ser combinados 

con una política crediticia de estímulo, ya 
que implican una resignación fiscal del 
Estado para liberar fondos que pueden li-
berar capacidad de pago de los producto-
res, morigerando las tasas de interés, sub-
sidiando el capital o simplemente dejando 
una mayor disponibilidad de caja en los 
productores para hacer frente a la amor-
tización de sus créditos; iii) medidas en 
el campo previsional y del trabajo. 
Es otro conjunto de medidas que ayuda a 
la formalización del sector, lo cual es a su 
vez imprescindible para el acceso al siste-
ma financiero formal; iv) se facilitan y se 
financian con fondos públicos las certifi-
caciones que habiliten a los agriculto-
res familiares y a sus organizaciones eco-
nómicas y comerciales la posibilidad de 
exportar. Estas medidas, usadas oportu-
namente, habilitarían a nuevas oportuni-
dades comerciales y de mercado, facilitan-
do el análisis de riesgo de los productores 
frente a las entidades financieras; v) la ley 
prevé crear un sistema de seguro in-
tegral para la agricultura familiar 
destinado a mitigar los daños y pérdidas 
sufridas por fenómenos de emergencia 
climáticas o sanitarias (plagas y enferme-
dades) o catástrofe, accidentes laborales, 
pérdida o robo de animales, productos fo-
restales, agrícolas, máquinas e implemen-
tos rurales. Este es un tipo de medidas 
claramente complementario con el crédi-
to orientado a la producción, puesto que 
ayuda a bajar el riesgo de recuperación de 
los créditos, tanto para el productor como 
para la entidad prestataria.

La ley prevé también la creación de un 
Sistema Nacional para la Prevención y Mi-
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tigación de Emergencias y Desastres Agro-
pecuarios, e indica asimismo los fondos 
que estarán a disposición de dicho sistema.

Artículo 18. Los recursos del 
Fondo Nacional para la Mitigación de 
Emergencias y Desastres Agropecua-
rios estarán exclusivamente destinados 
a financiar los programas, proyectos y 
acciones del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergen-
cias y Desastres Agropecuarios para 
mitigar y recomponer los daños ocasio-
nados por la emergencia y/o desastre 
agropecuario, mediante acciones aisla-
das o programáticas dispuestas con ca-
rácter concomitante y posterior, según 
el caso, a la ocurrencia de la emergencia 
y/o desastre agropecuario. Aféctese un 
veinte por ciento (20 %) de la totalidad 
de ese fondo a acciones orientadas a la 
prevención de daños por emergencias 
y/o desastres agropecuarios sobre la 
agricultura familiar.

Un análisis comparado con situa-
ciones similares a nivel internacional y re-
gional permite reafirmar el acierto de este 
artículo de la ley. Si una de las mayores di-
ficultades para el acceso de la agricultura 
familiar a recursos de financiamiento es la 
falta de interés de las entidades financieras 
por este sector de la producción, por la per-
cepción que hay de un alto nivel de riesgo 
intrínseco, este artículo dota al sector de 
un sistema como el propuesto y de recur-
sos. Permitiría bajar la percepción del nivel 
de riesgo del sector frente a las entidades 
financieras y apalancar recursos de estas a 
otorgarse en préstamos individuales o aso-
ciativos para financiar la producción y/o la 
comercialización de sus productos.

Finalmente, en relación con la po-
lítica crediticia propiamente tal, vale la 
pena recordar aquí el numeral que refiere 
específicamente a la política de crédito:

Créditos: El ministerio deberá 
convenir con el Banco de la Nación Ar-
gentina la creación de líneas de crédito 
específicas, con tasas de interés subsi-
diadas y garantías compatibles con las 
características de la actividad, que fi-
nancien a largo plazo la adquisición de 
inmuebles, maquinarias, vehículos, y a 
corto plazo la compra de insumos, gas-
tos de comercialización, transporte, etc.

Los créditos de un monto de has-
ta diez (10) canastas básicas tendrán 
como requisitos exigibles al productor 
estar inscripto en el RENAF y contar 
con un plan de inversión avalado téc-
nicamente por algún organismo nacio-
nal o provincial pertinente, Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Industrial (INTI) o la Secretaría de 
Agricultura Familiar.

La FAA entiende imperioso en el 
actual momento de crisis económica que 
vive el país, y para que los agricultores fa-
miliares puedan enfrentar las consecuen-
cias y los impactos de la pandemia del 
covid-19, superarlas y colaborar con las 
estrategias de salida que se diseñen a ni-
vel del país, que haya un aumento conti-
nuo en volúmenes y calidad en la produc-
ción de alimentos. Tanto para las familias 
rurales como para el abastecimiento de 
las comunidades a través de los merca-
dos locales, a través de circuitos cortos, 
ferias vecinales, plataformas online, que 
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contribuyan así plenamente y con toda 
su potencialidad a las estrategias de sali-
da y de seguridad alimentaria del gobier-
no nacional y los gobiernos provinciales. 
Alcanzar estos objetivos requiere de un 
apoyo financiero en montos y condicio-
nes adecuadas a la situación de los pro-
ductores familiares y para ello habrá que 
reglamentar la ley en este punto.

1.4.	 Propuesta de política pública 
e instrumentos de aplicación

1.4.1.	 Subgrupo ad hoc  
	   de diálogo político

Crear un subgrupo ad hoc, es-
pecializado en políticas de crédi-
to y de servicios financieros rura-
les para la agricultura familiar en 
el ámbito institucional del MAGyP, con 
participantes del Consejo Nacional de la 
Agricultura Familiar y del Consejo Nacio-
nal de Coordinación de Políticas Públicas 
para la Agricultura Familiar, creado en el 
ámbito de la Jefatura de Gabinete. Este 
subgrupo convocado por el Sr. ministro 
de Agricultura de la Nación tendrá una 
duración máxima de 180 días en funcio-
nes. En los primeros 30 días de dicho pe-
ríodo preparará una agenda de trabajo 
con un anteproyecto de reglamentación y 
el diseño de instrumentos de política de 
financiamiento. Posteriormente invitará 
a participar de las deliberaciones sobre la 
propuesta, y con el objetivo de perfeccio-
narla y dotarle de instrumentos concretos 
de aplicación, a las autoridades y servicios 
técnicos del Banco de la Nación Argenti-
na, de los bancos provinciales, de la ban-

ca privada y de las cooperativas de ahorro 
y crédito y servicios financieros. Luego de 
ello, el subgrupo especializado tendrá un 
plazo de 150 días para presentar al MA-
GyP, y a través de este al Ejecutivo na-
cional, una propuesta de reglamentación 
en este sentido. Por resolución fundada 
y con acuerdo del Consejo Nacional de la 
Agricultura Familiar, el Sr. ministro de 
Agricultura podrá extender el plazo del 
subgrupo de trabajo en 90 días más.

1.4.2.	 Inclusión financiera

Promover la inclusión finan-
ciera de la agricultura familiar y 
sus organizaciones. En acuerdo entre 
la SAFCI, el INTA, la DIPROSE, Banco 
de la Nación y el Ente Nacional de Comu-
nicaciones (ENACOM) se establecerá un 
programa de mediano plazo, financiado 
por parte de las instituciones de coopera-
ción financiera con proyectos de desarro-
llo en la República Argentina (BID, BM, 
CAF, FIDA, FONPLATA), para asegurar: 
i) la mayor conectividad de datos posi-
ble en las diferentes regiones, provincias 
y territorios, a los efectos de mantener 
entre las entidades financieras, de super-
visión y los agricultores familiares y sus 
organizaciones un contacto online per-
manente para las gestiones financieras y 
de crédito, presentación de solicitudes, 
análisis de factibilidad y riesgo, aproba-
ción, seguimiento, repagos y amortizacio-
nes, etc.; ii) estimular la producción de 
aplicaciones nacionales por parte de las 
empresas tecnológicas nacionales, para 
que las entidades financieras puedan es-
tablecer una comunicación permanente y 
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directa con sus clientes, en relación con 
sus más diversas actividades financieras 
y crediticias. Las entidades financieras y 
los agricultores familiares y sus organi-
zaciones divulgarán su uso; iii) estimular 
la inclusión financiera para el pago a pro-
veedores, el cobro de la producción con 
los agentes comerciales y/o industriales, 
el cobro y pago de beneficios y obligacio-
nes con el Estado, el consumo familiar, 
las compras online, etc; estimular la in-
clusión financiera determinando en co-
mún acuerdo con las entidades financie-
ras un abatimiento de la tasa de interés 
en los préstamos otorgados; iv) donde sea 
necesario, llevar a cabo actividades pre-
senciales y virtuales de capacitación en el 
uso de estas herramientas, para asesores 
técnicos locales, dirigentes y productores, 
a cargo de especialistas del INTA y ENA-
COM, en el uso de TIC.

1.4.3.	 La política del BCA  
	   para los encajes bancarios

Los encajes bancarios. La FAA 
propone al MAGyP y al BCRA el análisis 
de una política que estimule disponer de 
más recursos financieros para atender 
las necesidades crediticias de la agricul-
tura familiar y permitir que los bancos 
tanto públicos como privados y otras 
entidades financieras reguladas por el 
BCRA puedan liberar hasta un 20 % de 
sus encajes en dólares (que son de un 
70 %), para que dichos fondos puedan 
ser aplicados (en pesos argentinos) a 
financiar diversos instrumentos credi-
ticios a la agricultura familiar, avalados 
técnicamente por el MAGyP.

1.4.4.	 Créditos supervisados

Créditos supervisados, con 
participación del INTA y las organi-
zaciones de la agricultura familiar, en 
particular las socias de la FAA, así como 
los bancos provinciales, cooperativas de 
ahorro y crédito interesadas y/o ban-
cos privados, en todo el país. La SAF-
CI establecerá un programa de créditos 
locales, o provinciales, para otorgar a 
la producción familiar registrada en el 
RENAF financiamiento para llevar ade-
lante planes de producción, por zafra 
o campaña, anuales o hasta tres años. 
Los créditos supervisados comprome-
terán el uso de tecnologías apropiadas, 
adaptadas a la conservación y sosteni-
bilidad de los recursos naturales y al 
cumplimiento de las recomendaciones 
emergentes de los equipos técnicos de 
asesoramiento. Será un financiamiento 
para la producción y el mercadeo, par-
ticipación en circuitos cortos de abaste-
cimiento, ferias vecinales, mercados de 
compras online y programas provincia-
les de compras públicas.

1.4.5.	 Fondo Especial para el estímulo 	
	   a los créditos para la  
		  producción e inversiones  
		  de la agricultura familiar

Crear, en el marco del título II, ar-
tículo 10, y del título IX, artículo 6, de la 
ley 21118, el «Fondo especial para el 
estímulo a los créditos para la pro-
ducción e inversiones de la agricul-
tura familiar». Dicho fondo se crea a 
partir de un fideicomiso administrado 
por el Banco de la Nación Argentina, y 
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con recursos provenientes del compro-
miso del Gobierno de la nación de volcar 
anualmente a este hasta un 3 % de los re-
caudado por el impuesto a las exporta-
ciones (retenciones). El fiduciario será el 
MAGyP y el BNA será el administrador. 
Las entidades técnicas de aplicación se-
rán la SAFCI (preceptiva), el INTA (pre-
ceptiva), los organismos de asistencia 
técnica, extensión y desarrollo de los go-
biernos provinciales y las organizaciones 
de la agricultura familiar, debidamente 
autorizadas por la SAFCI. Entre sus des-
tinos, este Fondo podría tener:

•	 Subsidio de primas para la con-
tratación de seguros agrícolas a la 
producción y/o la comercializa-
ción, entre un 50 y un 100 % de su 
valor, para estimular así el vínculo 
contractual entre los agricultores 
familiares y sus organizaciones y 
las empresas de seguros.

•	 Subsidio de proyectos pú-
blicos y privados para crear 
sistemas (provinciales y lo-
cales) de alertas tempranas 
y de asistencia técnica, comuni-
cación e información, a los agri-
cultores familiares y sus organi-
zaciones a través del uso de las 
TIC y la creación de aplicacio-
nes específicas, tanto en materia 
de eventos climáticos como de 
eventos sanitarios, previendo los 
empujes de enfermedades y pla-
gas de cultivos, rodeos y rebaños. 
Para ello se contará con el aseso-
ramiento del INTA y el INTI en 
la evaluación de los proyectos, a 
nivel nacional.

•	 Estímulo a la inclusión finan-
ciera, según lo que se expresa en 
el punto (2) más arriba.

•	 Subsidios.

•	A la tasa de interés: En el 
marco de programas territo-
riales de desarrollo rural, rea-
lizados con gobiernos provin-
ciales y presentados ante la 
SAFCI, el fondo podrá desti-
nar recursos para subsidiar las 
tasas de interés hasta un 50 % 
del valor estimado por los ti-
pos de interés del BCRA y del 
crédito principal hasta un 50 % 
de su monto total, en caso de 
proyectos prediales y/o aso-
ciativos de la agricultura fa-
miliar, declarados de interés 
provincial para el desarrollo, 
ampliación y tecnificación de 
actividades agropecuarias es-
tratégicas para las economías 
regionales, provinciales y loca-
les, y la producción de alimen-
tos. El análisis de factibilidad 
de dichos proyectos estará a 
cargo de los Ministerios de la 
Producción de cada provincia, 
la SAFCI del MAGyP, los ban-
cos provinciales y/o el Banco 
de la Nación, que estén involu-
crados, y el INTA.

•	Subsidio al capital pres-
tado: Aquellas inversiones 
en infraestructura, edificios 
para conservación y/o proce-
samiento de la producción, 
galpones, tinglados, alumbra-
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mientos y reservas de agua y 
caminería interna podrán reci-
bir un subsidio para el repago 
del capital prestado de entre 
un 10 y un 30 %, de acuerdo 
con el plan de inversiones pre-
sentado ante las autoridades 
técnicas y/o financieras com-
petentes, en la medida que la 
inversión realizada sea crítica 
para consolidar la estrategia 
de desarrollo productiva de la 
unidad familiar. En cualquier 
caso, y por pago anticipado 
y/o buen pagador (pago en fe-
cha), al destinatario del crédi-
to se le reconocerá un subsidio 
del 10 % en el primer caso y del 
30 % en el segundo, además 
del que le correspondiere se-
gún su plan de inversión.

1.4.6.	 Líneas de créditos orientadas a 	
	 mujeres rurales emprendedoras 	
	 y a jóvenes rurales

Para estimular el afincamiento de 
las familias rurales, para estimular y fa-
vorecer el emprendedurismo de las mu-
jeres rurales y los jóvenes, así como su 
participación en actividades económicas, 
productivas y de servicios, la SAFCI y el 
INTA establecerán un sistema nacional 
de recepción, evaluación y recomenda-
ción a las entidades financieras, de cré-
ditos especiales y orientados a facilitar la 
inclusión productiva y económica de las 
mujeres rurales y los jóvenes. Estos crédi-
tos podrán recibir recursos del fondo es-
pecial que se propone crear en el numeral 
4.5 de estas propuestas.

1.4.7.	 Sistema de garantías para la 		
	   agricultura familiar

Establecer un sistema nacional 
de garantías para la agricultura fami-
liar (SIGAAF), asimilando su condición 
como empresas familiares a las mipymes. 
En este sentido, el sistema especializado 
funcionará en el ámbito institucional del 
FOGAR pero con un reconocimiento es-
pecial y un funcionamiento financiero au-
tónomo. Para que esto ocurra, el FOGAR 
deberá reconocer a las unidades produc-
tivas familiares como mipymes rurales, 
con todas las características y beneficios 
de las mipymes en general. El FOGAR 
delegará en el SIGAAF la operatoria en 
la adjudicación de garantías a los crédi-
tos de la agricultura familiar (mipymes 
rurales). El SIGAAF funcionaría como un 
sector especializado en el FOGAR, con 
asesoramiento del MAGyP y la SAFCI.

De igual forma se propone extender 
este reconocimiento (mipymes rurales, 
beneficiarias del FOGAR-SIGAAF) a las 
organizaciones sociales y económicas de 
la agricultura familiar, de servicios a la 
producción y la comercialización. De esta 
forma se ampliaría el universo de agricul-
tores familiares beneficiarios de una po-
lítica crediticia inclusiva y se estimularía 
a las entidades financieras a participar de 
esta, ya que gran parte del riesgo estaría 
cubierto por el SIGAAF.

1.4.8.	 Créditos valor producto

Habilitar créditos a valor pro-
ducto. La FAA propone que en acuerdo 
entre la SAFCI, la Secretaría de Mercados 
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Internacionales – Subsecretaría de Mer-
cados Agroalimentarios y el INTA elabo-
rar lineamientos para el otorgamiento de 
créditos a devolver en valor producto, 
cuando estos vayan dirigidos a financiar 
inversiones que permitan al productor 
expandir la producción de un rubro par-
ticular, o a aumentar la productividad 
y/o calidad de los productos del rubro, a 
partir de nuevas tecnologías de producto/
proceso recomendadas por el INTA. Se 
propone que esta modalidad de estímulo 
a la tecnificación de rubros de producción 
claves para la agricultura familiar pueda 
combinarse con otros instrumentos pro-
puestos, de forma de bajar los riegos tan-
to del productor como de las entidades 
financieras, que estimulen el uso de esta 
modalidad de reembolso.

1.4.9.	 Créditos para promover  
		  la capacidad exportadora de  
		  la agricultura familiar y  
		  sus organizaciones

La FAA propone la creación de lí-
neas especiales de crédito en la banca pú-
blica (nacional y provincial) orientadas a 
financiar inversiones indispensables para 
asegurar la exportación de productos de 
origen agropecuario y/o agroalimenta-
rio. Las exportaciones de estos productos 
deben cumplir con exigentes estánda-
res sanitarios, fitosanitarios, de inocui-
dad y de calidad, requeridos tanto por 
las autoridades nacionales como por las 
regulaciones impuestas en los mercados 
de destino. Esta realidad exige que para 
consolidar negocios de exportación las 
unidades productivas familiares en forma 
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individual y además en forma asociativa/
cooperativa deban encarar inversiones 
en medidas de manejo, tecnologías de 
proceso, inversiones en equipos, infraes-
tructura, obras civiles y además procesos 
de trazabilidad y certificación privados. 
Con estos fines (en principio), se propone 
crear estas líneas de crédito orientadas a 
una agricultura familiar exportadora en 
los mercados de especialidades de alta ca-
lidad y condiciones de inocuidad asegura-
das. Los créditos de estas líneas deberán 
contemplar plazos de amortización del 
capital prestado no menores a 7 años, con 
2 años de gracia. La tasa máxima de in-
terés no podrá superar el 24 % anual. Los 
productores familiares y/o sus organiza-
ciones podrán garantizar estos créditos 
hasta el 100 %, mediante el FOGAR y/o el 
SIGAAF, si se resuelve implementarlo.

1.5.	 Instituciones a las que va  
dirigida la propuesta

•	 Ministerio de Agricultura,  
Ganadería y Pesca de la Nación

•	 Banco Central de la República  
Argentina

•	 Banco de la Nación Argentina

1.6.	 Normas requeridas para  
implementarla (ley, decreto, 
resolución...)

i.	 Se requiere la reglamentación de la 
Ley 27118 de Reparación Histórica 
de la Agricultura familiar Campe-
sina e Indígena, acompañada de 
decretos y resoluciones internas 
del MAGyP, consecuentes con los 

cometidos asignados en la regla-
mentación de la ley.

ii.	 Se requiere aprobar una ley con-
sistente con la legislación vigente 
que regula la creación de fideico-
misos financieros y, a su vez, vin-
culada a la ley 27118, con el ob-
jetivo de crear el Fondo Especial 
para el estímulo a la producción 
e inversiones de la agricultura fa-
miliar. Dicho fondo se nutrirá con 
los recursos que el Estado argen-
tino, a través del Ministerio de 
Economía de la Nación, aportará 
durante diez años, de hasta el 3 % 
de lo que se recaude anualmente 
por concepto de impuesto a to-
das las exportaciones agropecua-
rias (retenciones). El Banco de la 
Nación Argentina será designado 
agente fiduciario. Este emitirá y 
comercializará títulos, por cuen-
ta del fideicomiso, los que podrán 
ser adquiridos por inversores, ge-
nerando un monto importante de 
recursos que permitirá constituir 
el fondo especial. El fiduciario se 
compromete por contrato a repa-
gar los títulos adquiridos, con los 
intereses que se pacten oportuna-
mente y en los plazos que se esta-
blezcan a los inversores. Esta ope-
ración se basa en el flujo anual que 
recibe del fideicomitente, por la re-
nuncia fiscal establecida. A su vez, 
el fiduciario se compromete a vol-
car los recursos obtenidos de esta 
operación financiera al beneficia-
rio (el MAGyP), para cumplir con 
los objetivos que se establecen en 
la Ley de Creación del Fondo 
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y en la ley 27118 y su regla-
mentación. Por lo tanto, el 
beneficiario de los recursos 
(MAGyP) deberá obligatoria-
mente aplicar los fondos del 
fideicomiso a los objetivos es-
tablecidos en la ley 27118 y su 
reglamentación, en materia 
de oferta de créditos a dispo-
sición de las unidades pro-
ductivas familiares.

iii.	Ley para la ampliación de com-
petencias del FOGAR, incluyen-
do creación del sistema de garan-
tías específico para la agricultura 
familiar.

1.7.	 Cantidad de destinatarios  
que podrían ser atendidos/ 
cubiertos si se llevara a cabo 
la iniciativa

Serán destinatarios de los créditos 
y demás herramientas financieras pro-
puestas, todos los agricultores familia-
res que figuren en el RENAF actualiza-
do y depurado al 31/12/2021. El MAGyP 
se compromete a asegurar, a partir del 
1/01/2022, una coincidencia de al menos 
el 85 % del padrón de productores fami-
liares, registrados y activos en el RENAF, 
con los resultados del Censo Agropecua-

rio Nacional de 2018, y mantener dicha 
correlación siempre en un indicador en-
tre el 85 y el 90 % en el futuro, para los 
sucesivos censos agropecuarios.

La SAFCI deberá proveer al INDEC 
de todo el asesoramiento técnico que este 
instituto técnico requiera, para que en 
los sucesivos censos agropecuarios na-
cionales se pueda relevar la información 
socioeconómica y productiva que permita 
identificar con rigurosidad el universo de 
agricultores familiares en el país.

1.8.	 Resultados esperados

El resultado que se espera de estas 
propuestas es, en primer lugar, enrique-
cer el diálogo entre la FAA y el Gobierno 
nacional, a través del MAGyP-SAFCI, a 
los efectos de reglamentar lo antes po-
sible la ley 27118 y en especial en lo que 
refiere a su título IX, numeral 6. De esta 
forma, se establecerá una verdadera polí-
tica de financiamiento de las actividades 
productivas y comerciales para la agri-
cultura familiar de la Argentina, estable, 
consistente y adecuada a las necesidades 
y posibilidades de las unidades produc-
tivas familiares. Así se podrán cumplir 
cabalmente las demás disposiciones de la 
Ley de Reparación Histórica en sus diver-
sos títulos y artículos.
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2. ACCESO A MERCADOS, CANALES DE COMERCIALIZACIÓN  
    DE LOS PRODUCTOS DE LA AGRICULTURA FAMILIAR  
    Y COMPRAS PÚBLICAS

2.1.	 Introducción.  
Presentación del problema

Uno de los mayores desafíos para la agricultura familiar es el 
acceso a mercados con sus productos. Una infraestructura precaria 
(caminos y rutas en mal estado), sumada a problemas logísticos y al 
desfasaje en los precios generado por el impacto de los altos costos de 
intermediación, conforman un panorama muy desfavorable a la hora 
de llegar con los productos de la agricultura familiar al consumidor 
final. La conservación de productos perecederos, especialmente los ali-
mentos de primera necesidad como lácteos, huevos, frutas y hortali-
zas frescas, verduras de hoja, transforman también a este problema 
en una dificultad cierta para asegurar el abastecimiento del consumo 
de alimentos. Por tal motivo, el agricultor, además de producir los ali-
mentos de la mejor manera posible, debe contar con la infraestructura, 
los equipos y herramientas, más el conocimiento necesario para llegar 
a los mercados y comercializar eficientemente.

Sin adecuados canales comerciales para vender la producción no 
hay ingresos, y sin ingresos no se pueden satisfacer necesidades bási-
cas de alimentación, salud, educación, recreación y vinculación social 
de las familias rurales.
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El acceso a los diversos mercados 
y la comercialización de sus productos 
es y ha sido siempre uno de los mayo-
res desafíos para la pequeña producción 
agrícola, para los productores de peque-
ña escala, para la agricultura familiar, 
aquella de menor grado de desarrollo 
relativo. Puede parecer una paradoja, 
ya que decimos que la agricultura fami-
liar es la responsable de producir entre 
el 60 y el 70 % de los alimentos que con-
sume la población. Las mismas fami-
lias productoras, la población rural y la 
población urbana. La histórica y lógica 
dispersión de los agricultores, la ato-
mización de su oferta, la perecibilidad 
de sus productos, genera que, a pesar 
de que la producción se organiza desde 
siempre en las cercanías de los centros 
de consumo, hay una serie de funciones 
económicas que deben cumplirse para 
que los productos (alimentos) lleguen al 
consumidor, que las realizan otros agen-
tes económicos y comerciales (empresas 
y/o conjunto de empresas). Éstas, por lo 
general más concentradas, van ganando 
una mayor capacidad de negociación, 
seleccionan sus proveedores, fijan los 
precios y determinan su calidad y las 
épocas del año en las que procuran tal o 
cual producto. La relación con los cen-
tros de consumo se reserva a unos pocos 
agentes económicos que concentran ca-
pital, medios para conservar, acondicio-
nar, transportar, distribuir y financiar, 
lo cual genera que la producción —es 
decir, las familias productoras— quede 
subordinada a otros agentes económi-
cos y comerciales al momento de comer-
cializar su producción.

Los mercados concentradores han 
sido las formas más utilizadas en la his-
toria para facilitar el encuentro de la ofer-
ta de alimentos con los consumidores (al 
menos en las etapas intermedias). Cuanto 
más lejos está el productor del consumi-
dor, más son los intermediarios que par-
ticipan del proceso económico. Las ferias 
locales, barriales, los circuitos cortos de 
comercialización han mostrado formas 
de reducir intermediarios. No obstante, 
estas funciones requieren de cierta espe-
cialización, de inversiones y de agentes y 
actores capaces de cumplirlas, mientras 
el productor y su familia hacen lo que sa-
ben y deben hacer mejor, que es cultivar 
la tierra y criar sus animales y cosechar 
sus productos.

El asociativismo y el cooperativismo 
ha cumplido un papel importantísimo en 
esto para reducir dependencia, para avan-
zar en las funciones de producción-mer-
cadeo, para capturar la renta generada y 
mejorar, por tanto, los ingresos de las fa-
milias productoras.

La pandemia que vivimos, que ha 
sumido a la humanidad en una gran in-
certidumbre y que obliga a todas las so-
ciedades y naciones a construir una nue-
va normalidad, ha demostrado que la 
agricultura familiar y las TIC se comple-
mentan al momento de poner los produc-
tos y alimentos en los diversos mercados 
y más cerca de los consumidores.

El productor familiar (la unidad fa-
miliar), más allá de colmar sus propias 
necesidades de alimentos (que produ-
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cen en sus mismos establecimientos), 
requiere de liquidez, o sea, de ingresos 
monetarios, y para ello debe vender su 
producción, ya sean excedentes, ya sean 
cultivos y crianza de animales, en forma 
comercial. Para ello debe superar las ya 
comentadas limitaciones, organizarse de 
diversas formas y llegar lo más cerca po-
sible del mercado donde se asienta el con-
sumidor de sus productos.

La FAA entiende que la política pú-
blica para la agricultura familiar debe ir 
más allá de la tranquera de la finca y faci-
litar e incrementar el acceso a mercados. 
Invertir para mejorar la infraestructu-
ra, por lo general precaria, de caminos, 
rutas, puentes, tendidos eléctricos, co-
nectividad de datos e información por 
internet. Organizar servicios logísticos 
y facilitar que fluya la información, en 
tiempo real, sobre los precios y oportu-
nidades comerciales. Y bajar así los altos 
costos de intermediación, que confor-
man un panorama muy desfavorable a 
la hora de llegar con los productos de la 
agricultura familiar al consumidor final. 
Por tal motivo, el agricultor, además de 
producir los alimentos de la mejor ma-
nera posible, debe contar con las herra-
mientas y el conocimiento necesarios 
para comercializar eficientemente.

2.2.	 El marco jurídico para el aná-
lisis y diseño de la propuesta 
y sus instrumentos

El artículo 21º, inciso f, de la Ley 27118 
de Reparación Histórica de la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena prevé:

Procesos de comercializa-
ción: Se instrumentarán políticas 
integrales y sostenidas referidas al 
fraccionamiento, empaquetamiento, 
etiquetado, el transporte, la red de bo-
cas de expendio propias o convenidas 
locales, regionales y nacionales, la di-
fusión pedagógica por todos los medios 
existentes o por existir de los productos 
de la agricultura familiar, así como la 
articulación con grupos de consumi-
dores, quienes tendrán acceso perma-
nente a una base de datos con informa-
ción nutricional; y tendrán una unidad 
conceptual las políticas en este sentido, 
aunque tengan una variedad enorme 
de unidades ejecutoras por territorios y 
por asuntos temáticos.

Contar con dicha política pública se-
ría un gran impulso para la agricultura fa-
miliar, ya que dispondría de los recursos 
económicos necesarios para el fácil acce-
so a sus productos.

En su artículo 22º, la Ley indica: i) 
La realización de ferias locales, zonales y 
nacionales, y pondrá especial énfasis en la 
conformación de una cadena nacional de 
comercialización, articulando estructuras 
propias, cooperativas de productores o 
instancias mixtas cuando resulten nece-
sarias; ii) la promoción de marcas comer-
ciales y denominaciones de origen y otros 
mecanismos de certificación, como estra-
tegia de valorización de los productos de 
la agricultura familiar; iii) la compra de 
alimentos, productos, insumos y servicios 
provenientes de establecimientos pro-
ductivos de los agricultores y agricultoras 
familiares registrados en el Registro Na-
cional de Agricultura Familiar (RENAF) 
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tendrá prioridad absoluta en las contra-
taciones directas que realice el Estado 
nacional para la provisión de alimentos 
en hospitales, escuelas, comedores comu-
nitarios, instituciones dependientes del 
Sistema Penitenciario Nacional, fuerzas 
armadas y demás instituciones públicas 
dependientes del Estado nacional. A tal 
fin se deberán suscribir convenios de ges-
tión con las distintas jurisdicciones a fin 
de fijar metas y objetivos a cumplir.

Una vez más, la propuesta de la FAA 
se orienta a fijar con claridad los objeti-
vos y el foco de las políticas públicas en 
la reglamentación de la ley 27118, ya que 
se considera que los contenidos de la ley 
interpretan muy bien las necesidades que 
la AFCI de la Argentina tiene para conso-
lidarse y desarrollarse y ser cada vez más 
el factor determinante para el desarrollo 
de las economías locales, provinciales y 
regionales, y así contribuir a generar em-
pleo, a aumentar los ingresos de la pobla-
ción rural y a la seguridad alimentaria.

2.3.	 Análisis del contexto y de la 
especial problemática para  
el acceso de los productores 
familiares con sus productos 
a los mercados

Las características propias del ne-
gocio de los alimentos ha generado his-
tóricamente dificultades de acceso de los 
agricultores familiares y sus productos 
a mercados estables y remunerativos, 
cuando no se han transformado en ver-
daderas barreras de acceso. Vale la pena 
repasar varias de estas características: i) 
una alta dispersión de los productores 

rurales en los territorios, con una gran 
atomización de su oferta y muy baja ca-
pacidad negociadora; ii) grandes distan-
cias promedio entre la producción y el 
consumo; iii) manejo muy complejo de 
los servicios de transporte y logísticos 
de entrega de los productos a los centros 
de compra; iv) requerimiento de gran-
des volúmenes a comercializar, que una 
sola unidad productiva familiar está lejos 
de alcanzar; v) el carácter perecedero de 
muchos productos; vi) escasa identidad 
de los productos, que no se diferencian; 
vii) exigencias de los mercados en cuan-
to al mantenimiento de unos estándares 
uniformes y en forma constante y sosteni-
da en el tiempo; viii) grandes asimetrías 
económicas, financieras, comerciales, de 
acceso a la información, entre los actores 
de los sistemas agroalimentarios y en las 
cadenas de valor, cuando estas existen; 
ix) niveles importantes de informalidad 
entre los actores, y competencia desleal. 
Todo lo anterior se traduce en una his-
tórica subordinación de los agricultores 
familiares a los intereses económicos y 
comerciales de otros agentes al momento 
de tener que comercializar sus productos, 
lo que reduce los márgenes y perjudica en 
precios y en valoración la calidad de los 
productos y las oportunidades de entrega.

Esta subordinación ha generado 
históricamente, en nuestro país y en la 
experiencia regional comparada, diná-
micas de mercado muy negativas, a sa-
ber: i) concentración de la rentabilidad 
en agentes económicos comerciales que 
no son los productores y a quienes se les 
generan situaciones desventajosas para 
sus capacidades de competencia; ii) si-
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tuaciones similares para consumidores, 
especialmente aquellos de menor capaci-
dad adquisitiva, y para los sectores más 
vulnerables de la producción; iii) abusos 
de posición dominante en el comercio de 
los nucleos o motores en las cadenas de 
valor, que concentran la información es-
tratégica, las tecnologías, los canales co-
merciales, servicios y logística, el capital 
necesario para mover los negocios y el 
financiamiento de los procesos; iv) par-
ticipación muy baja de los productores 
familiares en la apropiación de la renta 
generada en los procesos de comercializa-
ción y aun en la producción, por la afecta-
ción en los precios y en la apreciación de 
la calidad que los compradores asignan a 
los productos ofrecidos.

El sistema de comercialización más 
extendido no genera estímulos ni incen-
tivos para mejorar la calidad y la diferen-
ciación, ni para la aplicación de las re-
gulaciones sanitarias, fitosanitarias y de 
inocuidad, las cuales en este contexto tan 
desordenado se transforman en verdade-
ras barreras de acceso de los productores 
familiares a los diferentes mercados.

La lectura que realiza la FAA del 
actual contexto económico, social y polí-
tico en la Argentina, especialmente con 
la aparición ya hace ocho meses de la 
pandemia del covid-19, que parecería va 
a permanecer en la sociedad por muchos 
meses más, es que han aparecido siste-
mas agroalimentarios alternativos a los 
tradicionales, con mucha mayor cerca-
nía entre productores y consumidores; a 
la vez, las tecnologías digitales (TIC) han 
irrumpido en los mercados facilitando el 

contacto entre productores y consumido-
res, reduciendo intermediarios y acercan-
do funciones económicas en el proceso de 
producción y comercialización.

2.4.	 Experiencia regional  
comparada

2.4.1.	 Datos generales

En este período, y para la prepara-
ción de esta propuesta, la FAA ha anali-
zado diferentes experiencias comparadas 
de países como Brasil, Chile, Uruguay, 
Bolivia, Paraguay. Un análisis general 
indica que la agricultura familiar consti-
tuye en todos estos países un segmento 
importante de la producción y el abaste-
cimiento de alimentos, que aporta entre 
el 27 % y 67 % de la oferta de alimentos de 
la canasta básica, y entre el 57 % y 77 % del 
empleo agrícola. La agricultura familiar 
es, sin duda, la actividad más importante 
en la mayoría de los territorios rurales en 
la mayoría de estos países y en América 
Latina y el Caribe.

Hay un área promedio de 13,6 ha 
disponible por finca (varía entre 47 ha en 
el Cono Sur, 3 ha en México y las regiones 
centroamericana y andina, y 1,3 ha en el 
Caribe). La edad promedio de los jefes de 
hogar familiar rural es de 50 años.

Sin embargo, existen factores que in-
fluyen y transforman el contexto en que se 
desenvuelve la agricultura familiar, como 
por ejemplo, el incremento en la emigra-
ción rural, especialmente de la juventud, 
con el consecuente envejecimiento de la 
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población; la desigualdad y exclusión a que 
se enfrentan las mujeres; el continuo dete-
rioro de los recursos naturales; la concen-
tración de recursos productivos; las cada 
vez más intensas interrelaciones rural-ur-
banas; el uso creciente de tecnologías de la 
información y comunicación; entre otros.

En este escenario, la agricultura fa-
miliar ha demostrado su potencial para 
aprovechar oportunidades y combatir 
problemas que enfrenta la ruralidad, y los 
países en general, distribuyendo rique-
za, contribuyendo a mejorar la equidad 
e inclusión de sus habitantes, aportando 
servicios ecosistémicos, fortaleciendo la 
identidad y riqueza cultural de los países. 
Además, ha respondido adecuadamente a 
los estímulos de los mercados y a las po-
líticas públicas de fomento, mediante el 
incremento de la oferta de alimentos nu-
tritivos, mejorando estándares producti-
vos, adoptando tecnologías compatibles 
con los recursos naturales e integrándose 
a cadenas de valor.

El contexto se ha complejizado aún 
más con la aparición del covid-19 a prin-
cipios del 2020, iniciando una crisis sa-
nitaria que está desencadenando en otras 
crisis, estas de orden económico, social y 
potencialmente alimentario. Esta última 
expresada principalmente como una cri-
sis de acceso a los alimentos, con sus ma-
yores efectos en los sectores más vulnera-
bles de la población, pero también como 
una crisis en la demanda de alimentos, 
por la reducción en el consumo, los ser-
vicios de alimentación asociados al turis-
mo, la oferta alimentaria de restaurantes 
y cambios en las pautas de consumo do-
méstico, entre otras causas.

La situación actual ha sido adecua-
damente caracterizada por el Dr. Cassio 
Luiselli en un reciente documento por el 
IICA,2 que nos parece importante referir 
aquí, en el que plantea: a) por un lado, la 
evolución de la crisis sanitaria y las crisis 

2   El IICA ante la emergencia de la pandemia del 
coronavirus (COV 19), 4 de abril de 2020.
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conexas a esta es muy dinámica, tenien-
do como denominador común en todos 
los países una gran incertidumbre sobre 
los plazos y formas de las posibles rutas 
de salida; b) la crisis alimentaria es efec-
tivamente una realidad para muchos paí-
ses y especialmente para los sectores más 
pobres y vulnerables de la población; c) 
uno de los desafíos para los gobiernos es 
evitar la ruptura de la cadena de abaste-
cimientos, en especial la que sostiene a 
los programas de protección social como 
merienda escolar, alimentación hospita-
laria y canastas alimentarias a nivel local; 
d) los cuellos de botella radican más en 
los diversos servicios a la producción y la 
comercialización y en la cadena de pagos; 
e) sin embargo, en el horizonte mediato 
aparecen amenazas en cuanto al suminis-
tro de insumos, especialmente semillas, 
fertilizantes, fitosanitarios y herramien-
tas, derivados del detenimiento del co-
mercio. Esto es totalmente válido y opor-
tuno para la República Argentina y para 
sus economías regionales y provinciales.

2.4.2.	Desafíos para la agricultura 		
  	    familiar y el abastecimiento 		
	 de alimentos en el contexto 		
	 emergente de la pandemia

Algunos elementos que hemos visto 
que requieren atención en el corto plazo, 
que se han tratado de ir considerando en 
todos los países, aún con diferentes gra-
dos de eficacia, incluyen: i) respecto de 
la demanda de alimentos se observan 
dificultades de acceso a los alimentos, por 
falta de empleo e ingresos, especialmente 
en los sectores más pobres y vulnerables 
de la población, que los gobiernos están 

atendiendo con medidas de protección 
social; ii) se requiere que los sistemas 
oficiales de compras y distribución 
de alimentos operen eficazmente, mante-
niendo las compras de Estado en materia 
de alimentación escolar, hospitalaria, en-
tre otras; iii) en la oferta de alimentos, 
aunque las limitantes son menores aún, 
salvo situaciones de interrupción en su-
ministros por limitaciones de movilidad, 
o restricciones para la operación de los 
mercados, se deben asegurar servicios 
y acompañamiento adecuados para las 
siembras de los próximos ciclos de pro-
ducción, y también fomentar las cadenas 
cortas de comercialización porque estas 
aportan sustantivamente al dinamismo 
económico de los territorios.

La comercialización de los produc-
tos de la agricultura familiar, especial-
mente su oferta de alimentos, requiere 
ser atendida con políticas públicas y con 
acciones que aseguren el funcionamiento 
de los sistemas de producción y abasteci-
miento en el mediano y largo plazo:

•	 Fortalecer la institucionali-
dad publica, iniciando procesos 
de adecuación y modernización de 
áreas consideradas estratégicas en 
la prestación de servicios y bienes 
públicos relevantes ante la crisis 
económica y social como son el 
desarrollo tecnológico y la inno-
vación, la asesoría técnica, la de-
finición de políticas e inversiones, 
entre otros.

•	 Apoyar la asistencia técnica 
y los servicios de extensión, 
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por constituir uno de los elementos 
claves para acelerar la innovación 
agrícola, y su provisión puede ser 
pública, público-privada o privada.

•	 Propiciar la inclusión finan-
ciera y el financiamiento ru-
ral, una de las principales restric-
ciones que enfrenta el sector de la 
agricultura en América Latina y el 
Caribe, dada la inestabilidad en la 
producción agrícola y capacidades 
para ofrecer garantías de pago de 
muchos productores. En compa-
ración con otras regiones, la po-
blación rural de América Latina 
y el Caribe tiene un nivel bajo de 
ahorro en instituciones financie-
ras y de utilización de préstamos, 
tanto formales como informales.

•	 Fomentar el asociativismo y 
el capital social como base para 
alcanzar economías de escala y 
fortalecer la capacidad de negocia-
ción de la agricultura familiar. En 
América Latina y el Caribe el ca-
pital social se convierte a menudo 
en un factor decisivo en el acceso 
a factores de producción y al cré-
dito, la adopción de tecnologías y 
una mejor participación en las ca-
denas de valor agrícolas naciona-
les e internacionales.

La crisis ha generado también opor-
tunidades para facilitar el abastecimiento 
de alimentos. Este escenario les ha abier-
to la puerta a nuevos canales de comer-
cialización basados en tecnologías de in-
formación y comunicación (TIC), entre 

los que destacan: a) el e-commerce y el 
e-business con ventas en línea de canastas 
de productos; b) comercio vía WhatsApp, 
entregas a domicilio previo acuerdo de 
cantidades; c) tiendas móviles en alian-
za con compradores mayoristas, como 
los supermercados. Entre los factores de 
éxito de estas nuevas formas de vincula-
ción productor-consumidor se destacan: 
la incorporación de alianzas con soportes 
logísticos y de traslado para gestionar en-
tregas rápidas, oportunas y la implemen-
tación de las medidas de bioseguridad 
requeridas en este contexto. Es decir, se 
debe pensar y mirar en la solidaridad tec-
nológica con responsabilidad social.

2.5.	 Descripción de la propuesta  
y alcance

Se proponen acciones de alcance 
nacional, orientadas a cubrir integral-
mente las diversas necesidades de los 
agricultores familiares, para tener una 
presencia sostenida, no subordinada y 
eficiente en los mercados, a partir de sis-
temas agroalimentarios que les incluyan: 
a) identificar y caracterizar los mecanis-
mos de abastecimiento locales;3 b) desa-
rrollo de herramientas de e-commerce; 
3   Véanse: a) Artículo que relata experiencia realizada en 
Santiago del Estero sobre una feria local: «Economía social 
y agricultura familiar: la experiencia de la feria de Villa Río 
Hondo (Argentina)», disponible en https://ri.conicet.gov.
ar/handle/11336/27210; b) Experiencia que la Universi-
dad de Córdoba realiza junto al Ministerio de Agricultura 
y Ganadería de la provincia anualmente las Ferias de la 
Agricultura Familiar, disponible en https://upc.edu.ar/
comienzan-las-ferias-de-alimentos-de-la-agricultura-fa-
miliar-2020; c) A principios de 2019, la Ciudad de Buenos 
Aires firmó un convenio con la Secretaría de Agroindustria 
para que agricultores familiares comercialicen en ferias y 
mercados de CABA (https://www.argentina.gob.ar/noti-
cias/agricultores-familiares-comercializaran-sus-produc-
tos-en-las-ferias-y-mercados-de-caba); d) En Santa Fe existe 
este antecedente: https://www.unl.edu.ar/noticias/news/
view/la_unl_acompana_a_productores_de_la_agricultu-
ra_familiar_de_monte_vera#.XxXtzChKjIU

https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/27210
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/27210
https://upc.edu.ar/comienzan-las-ferias-de-alimentos-de-la-agricultura-familiar-2020/
https://upc.edu.ar/comienzan-las-ferias-de-alimentos-de-la-agricultura-familiar-2020/
https://upc.edu.ar/comienzan-las-ferias-de-alimentos-de-la-agricultura-familiar-2020/
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c) desarrollo de marcas y certificaciones; 
d) promoción asociativa y cooperativa 
para la participación en los mercados 
locales; e) acuerdos comerciales y/o pla-
taformas de negocios entre cooperativas 
de productores familiares y cooperativas 
de consumidores; f) nuevos mecanismos 
apoyados en la digitalización de los pro-
cesos comerciales; g) priorizar la parti-
cipación de los agricultores familiares y 
sus organizaciones asociativas y coope-
rativas en los mecanismos de compras 
públicas, ya sea a nivel local, provincial 
o nacional.

2.5.1.	 Programa de sistemas  
	   agroalimentarios de  
	   la agricultura familiar

Crear a nivel de la SAFCI un grupo 
ad hoc que en un plazo no mayor de 90 
días pueda realizar un diagnóstico cer-
tero de la situación de los sistemas agro-
alimentarios y comerciales existentes 
y la participación de la AFCI en estos, 
a nivel nacional, regional y provincial. 
Convocar a esta tarea a la cooperación 
técnica internacional del IICA, la FAO 
y el FIDA. Este mismo grupo dispondrá 
de otros 90 días para presentar al MA-
GyP una serie de propuestas de progra-
mas y proyectos concretos de inversión 
y asistencia técnica que permita levan-
tar las restricciones encontradas en el 
diagnóstico realizado y generar las con-
diciones para el funcionamiento soste-
nible de sistemas agroalimentarios que 
incluyan a la agricultura familiar y a los 
consumidores. La SAFCI conjuntamen-
te con la DIPROSE transformarán estas 
propuestas en proyectos de inversión 

que, en conjunto entre el gobierno fede-
ral, los gobiernos provinciales, las OAF 
(FAA) y organismos de financiamiento 
externo como el FIDA, BID, BM y CAF, 
podrán financiar, llevando adelante de 
esta forma un programa de inserción 
comercial de la agricultura familiar para 
la producción de los alimentos básicos 
de la población, integrado con múltiples 
proyectos.

Más allá del liderazgo político na-
tural del MAGyP-SAFCI, y técnico finan-
ciero de la DIPROSE, en este proceso 
participarían las siguientes institucio-
nes y organizaciones: i)otras secretarías 
del MAGyP; ii) Ministerio de Desarrollo 
Social; iii) Ministerio de Educación; iv) 
universidades nacionales; v) INTA; vi) 
SENASA; vi) organizaciones sociales re-
presentativas de la AFCI; vii) cooperati-
vas de productores y cooperativas de con-
sumidores; viii) otros actores privados 
como supermercados, mercados concen-
tradores, ferias.

2.5.2.	Desarrollo de una plataforma 		
	  digital para la comercialización 	
	 de alimentos de la agricultura 		
	 familiar

La Federación Agraria Argentina 
propone el desarrollo y promoción de 
una herramienta digital (plataforma) de 
comercio online que tendrá como objeti-
vo principal la vinculación entre el agri-
cultor familiar y el consumidor final, en 
el marco de un circuito corto de comer-
cialización, garantizando así una relación 
entre oferta y demanda sustentada en los 
principios del comercio justo.
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Para este ambicioso proyecto la 
FAA se encargará de generar y coordi-
nar las relaciones institucionales que 
potencien la plataforma: es fundamental 
rubricar acuerdos de cooperación con el 
sector público y el privado para superar 
instancias sanitarias, logísticas, etc. La 
FAA impulsará la capacitación a agricul-
tores familiares en la apropiación de las 
nuevas tecnologías y estará a cargo de la 
difusión integral del proyecto para asegu-
rar la apropiación de la herramienta por 
el consumidor final.

Se propone iniciar la experiencia 
con una prueba piloto en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, aprove-
chando las ventajas que surgen de contar 
con su sede central, su administración 
y un local comercial en dicha localidad. 
En una primera etapa se focalizará toda 
la estrategia localmente para luego, en el 
mediano plazo, nacionalizar la iniciativa.

Concretamente, la plataforma co-
nectará a productores con consumidores. 
La relación jurídica de compra será entre 
esas dos partes. El productor fijará el pre-
cio y correrá por su cuenta el envió y en-
trega del producto (utilizando medios de 
distribución ya existentes). La FAA solo 
tendrá un rol de conector de partes, vía 
plataforma, de supervisión estadística de 
entregas, pedidos y pagos, recolección de 
datos y rendición de cuentas.

Para llevar adelante este proyec-
to, la FAA solicita al MAGyP y la SACFI 
que, a través de la DIPROSE, se prepare 
y presente ante la cooperación financie-
ra internacional un proyecto que pueda 

ser aprobado en el menor tiempo posible 
y se pueda comenzar a ejecutar en el se-
gundo semestre de 2021. Si esto no fuera 
posible, que se redistribuyan recursos de 
otros proyectos en ejecución para iniciar 
con la fase piloto. La FAA no aporta fon-
dos monetarios pero sí una gran cantidad 
de recursos humanos, horas de trabajo 
profesional y administrativo y trabajo 
de gestión gremial y una red de organi-
zaciones que serán el núcleo duro de la 
plataforma a crear. En una segunda eta-
pa, probado el éxito, se puede pensar en 
cobrar un cierto porcentaje de las ventas 
por el servicio ofrecido y escalar el piloto 
a otras provincias y localidades.

2.5.3.	Implementación de un Sistema 	
	   de Servicios de Certificación 		
	   (SSCAF) por la FAA

La FAA, en articulación con organis-
mos nacionales como el INTA y SENASA, 
realizará un trabajo a nivel nacional para 
certificar los procesos de producción de 
sus asociados y de esta forma dar un salto 
cuantitativo en la venta de la producción 
de alimentos frescos, como así también 
con valor agregado.

Tanto la Federación Agraria Argen-
tina (FAA), el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA) y el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroali-
mentaria (SENASA) cuentan con una te-
rritorialidad que acercan al productor la 
disponibilidad técnica necesaria para lle-
var adelante este proceso.

Se propone la firma de un conve-
nio cuatripartito, a saber: i) SAFCI como 
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institución responsable de la política pú-
blica y que a través del RENAF asegure la 
más amplia participación de los agricul-
tores familiares; ii) FAA, INTA y SENA-
SA como coejecutores de los procesos de 
certificación.

En un principio se trabajará con 
estandarizaciones que perseguirán fun-
damentalmente tres objetivos: la simpli-
ficación, se trata de reducir los modelos 
quedándose únicamente con los más ne-
cesarios; la unificación, para permitir el 
intercambio de un nivel determinado; y 
la especificación, para evitar errores de 
identificación, creando un lenguaje claro 
y preciso.

Luego se realizará un trabajo en 
campo y manufactura, el cual llevará 
una trazabilidad de producción, proce-
dimientos operativos estandarizados de 
saneamiento (POES), el análisis de peli-
gros y puntos críticos de control, también 
conocido como sistema HACCP (Hazard 
Analysis and Critical Control Points), que 
es un sistema de inocuidad alimentaria 
basado en la identificación de todos los 
peligros potenciales en los ingredientes. 
Con el fin de lograr certificaciones, en pri-
mera instancia, las del tipo buenas prác-
ticas agrícolas (BPA) o, según sea el caso, 
buenas prácticas de manufactura (BPM). 
Como primera etapa, el productor obten-
drá la certificación de alimento agroeco-
lógico. Y luego, según la opción de cada 
uno, se puede seguir avanzando con el fin 
de acompañar a los agricultores familia-
res para lograr certificaciones internacio-
nales como la ISO 9001, que se aplica a 
los sistemas de gestión de calidad (SGC), 

entre otras, dependiendo el mercado al 
que se desee ingresar.

Entre la certificadora FAA y los pro-
ductores se llevarán adelante acuerdos 
documentados que contendrán linea-
mientos o criterios precisos que serán 
utilizados consistentemente como reglas 
o guías para asegurar que los materiales, 
productos, procesos y servicios cumplan 
su propósito.

2.5.4.	Compra pública

Se propone la creación de un grupo 
de trabajo con representantes de la Jefa-
tura de Gabinete de la Presidencia de la 
Nación, un representante del Sr. minis-
tro de Agricultura, otro de la SAFCI, un 
representante de la Secretaría de Merca-
dos Agroindustriales, tres de las organi-
zaciones de la agricultura familiar (uno 
designado por Consejo de Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena, creado 
por resolución 571 de MAGyP y dos de-
signados por la FAA). El grupo de trabajo 
contará con la asistencia de las Subsecre-
tarías de Mercados Agroalimentarios y de 
Información y Estadística.

Dicho grupo tendrá 45 días para ge-
nerar un listado de organizaciones de pro-
ductores afiliados a la Federación Agraria 
Argentina y otras organizaciones de la 
agricultura familiar con capacidad de ofre-
cer productos en calidad y cantidad nece-
sarias para organizaciones locales como 
hospitales, comedores, escuelas, etc.

Posteriormente, el grupo dispon-
drá de otros 45 días para presentar una 
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propuesta al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministro de Agricultura, para 
que se articulen y/o generen nuevos me-
canismos legales de compras públicas di-
rectas a esas organizaciones, en virtud de 
lo regido por el artículo 21 de la Ley 27118 
de Reparación Histórica de la Agricultura 
Familiar.

Así mismo, el Grupo de Trabajo 
creado podrá recomendar a las autori-
dades del MAGyP e instituciones vincu-

ladas acciones concretas para reforzar 
el Programa de Comercialización y 
Transparencia para productos de la 
Agricultura Familiar, y la consecuen-
te instrumentación de la plataforma web 
para comercialización de productos. La 
FAA pone a disposición de este programa 
sus capacidades, sus organizaciones afi-
liadas para implementar una batería de 
cursos de capacitación para acercar a los 
agricultores a las nuevas tecnologías apli-
cadas a la comercialización de productos.
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La FAA entiende hoy día, y lo ha 
sostenido históricamente, que para ase-
gurar una agricultura con agricultores y 
el equilibrio en el desarrollo territorial de 
la nación y sus provincias es preciso afin-
car a la población en el campo, generar 
oportunidades de mejorar la calidad de 
vida, empleo, ingresos y alcanzar un cam-
po poblado de familias agricultoras.

Para producir bienes agropecuarios, 
especialmente alimentos, protegiendo los 
recursos naturales y el ambiente, cons-
truyendo alternativas económicas para 

una sociedad más igualitaria en oportu-
nidades, se requieren formas de acceso 
y tenencia de la tierra claras, estables y 
jurídicamente reconocidas. La tierra es 
el factor de producción más estratégico e 
importante para el sector agropecuario y, 
en especial, para la producción familiar. 
Tener certezas de acceder a este recur-
so, y además seguridades en cuanto a las 
condiciones de tenencia, genera confian-
za, previsibilidad en el comportamiento 
de las unidades productivas familiares, la 
viabilidad económica indispensable para 
realizar inversiones, organizar el trabajo 

3. POLÍTICA DE TIERRAS. ACCESO Y TENENCIA,  
    SEGURIDAD JURÍDICA Y RECONOCIMIENTO DEL DERECHO  
    A LA TIERRA PARA TRABAJAR Y AFIRMAR EL AFINCAMIENTO       	
    DE LAS FAMILIAS RURALES EN EL CAMPO. 
    CREACIÓN DEL BANCO DE TIERRAS  
    DE LA AGRICULTURA FAMILIAR

3.1.	 Introducción.  
Presentación del problema

Las políticas sobre uso y tenencia de la tierra deben ser la base de 
una propuesta integral de desarrollo productivo, social y económico de 
la agricultura familiar como modelo agropecuario de arraigo en el in-
terior de la Argentina. Para ello hay que generar condiciones de acceso 
a la tierra y a las condiciones de productividad, infraestructura, como 
también a una vida social y culturalmente digna.
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familiar, contraer créditos y comprome-
terse en el abastecimiento de diferentes 
mercados.

Por otra parte, las economías re-
gionales de la República Argentina están 
fuertemente vinculadas al resultado pro-
ductivo, económico y social de las uni-
dades de producción familiares y a sus 
organizaciones de servicios sociales, gre-
miales, servicios a la producción y a la co-
mercialización. Cada región de la Argen-
tina ha generado desde siempre opciones 
productivas y de especialización en la 
participación en los mercados, desde sus 
realidades agroecológicas, económicas, 
sociales y culturales.

El acceso de los productores fami-
liares a la tierra es una gran dificultad que 
coarta las posibilidades de desarrollo hu-
mano, económico, social y comercial de 
las familias rurales y está afectando seria-
mente el tejido social rural de la mayoría 
de las provincias argentinas.

3.2.	 El marco jurídico para  
el análisis y diseño de  
la propuesta  
y sus instrumentos

En la Ley 27118 de Reparación His-
tórica de Agricultura Familiar Campesina 
e Indígena se prevén, respecto al acceso 
de los agricultores familiares a la tierra, 
algunas herramientas que requieren de 
reglamentación específica para su funcio-
namiento.

Asimismo, es necesario ampliar el 
espectro de acceso a la tierra a productores 

y/o hijos de productores que no estén ne-
cesariamente incluidos en el RENAF, pero 
que reúnan las condiciones de pequeños 
agricultores y/o hijos de estos, con arraigo 
territorial y de desarrollo productivo.

Así, observamos que normativa-
mente la ley 27118 establece:

Artículo 15. Acceso a la tierra. La 
autoridad de aplicación articulará con 
los organismos competentes del Poder 
Ejecutivo nacional y las provincias para 
el acceso a la tierra para la agricultura 
familiar, campesina e indígena, consi-
derando la tierra como un bien social.

Artículo 16. Banco de Tierras para 
la Agricultura Familiar. Créase en el ám-
bito de la autoridad de aplicación el Ban-
co de Tierras para la Agricultura Fami-
liar, con el objetivo de contar con tierras 
aptas y disponibles para el desarrollo 
de emprendimientos productivos de la 
agricultura familiar, campesina e indíge-
na en el marco de lo dispuesto en la pre-
sente norma. Se invita a las provincias a 
tomar iniciativas del mismo tipo en sus 
jurisdicciones. El Banco de Tierras es-
tará conformado por: a) Las tierras de 
propiedad de la Nación que el Estado na-
cional por decreto afecte a los fines de la 
presente ley; b) Las tierras que sean do-
nadas o legadas al Estado nacional con el 
fin de ser afectadas al Banco creado por 
esta norma; c) Las tierras que transfieran 
los estados provinciales y municipales a 
la Nación al fin indicado en esta ley; d) 
Todas las tierras rurales que ingresen al 
patrimonio del Estado nacional por dis-
tintos mecanismos judiciales, adminis-
trativos, impositivos o de cualquier otra 
naturaleza. La autoridad de aplicación 
promoverá los acuerdos necesarios con 
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las dependencias competentes del Poder 
Ejecutivo nacional a los fines del releva-
miento, registro y determinación de las 
tierras que integrarán el mismo. Los ti-
tulares de inmuebles que los pongan a 
disposición del Banco accederán a bene-
ficios impositivos y fiscales en los térmi-
nos que establezca la reglamentación. El 
Registro Nacional de Tierras Rurales en 
coordinación con la autoridad de aplica-
ción registrará los bienes inmuebles que 
integren el Banco de Tierras, de confor-
midad a la información provista por las 
provincias y por la Agencia de Adminis-
tración de Bienes del Estado.

Artículo 17. Adjudicación. Las tie-
rras que integren el Banco se adjudica-
rán en forma progresiva a los agriculto-
res y agricultoras familiares registrados 
en el RENAF, y/o habitantes urbaniza-
dos que por diversas razones demues-
tren voluntad de afincarse y trabajar 
en la agricultura familiar, campesina e 
indígena, de acuerdo al procedimiento 
que a tal fin establezca la autoridad de 
aplicación, mediante adjudicación en 
venta, arrendamiento o donación. Las 
adjudicaciones se realizarán en unida-
des económicas familiares, las que se 
determinarán tomando en considera-
ción, como mínimo, los siguientes pa-
rámetros: a) Regiones ecológicas; b) 
Tipos de explotación; c) Infraestructu-
ra regional, zonal y local; d) Capacidad 
productiva de la tierra; e) Capacidad 
del equipamiento productivo, finan-
ciero y condición económica del pos-
tulante en los casos de ofrecimiento 
público; f) Cantidad de integrantes del 
grupo familiar; g) Inseguridad jurídica 
respecto a la tenencia de la tierra que 
actualmente habitan y trabajan, o falta 
de acceso a la misma.»

En esta redacción, el legislador dejó 
claramente establecida la voluntad del 
Estado de disponer de tierras fiscales fe-
derales improductivas para sumarlas a la 
producción en beneficio de la agricultura 
familiar. Así mismo, la ley admite que se 
abra con las provincias un proceso de ne-
gociación para el pasaje de esas tierras al 
patrimonio del banco que se crea. Estable-
ce, además, con mucho acierto, una serie 
de criterios a tomar en cuenta para la adju-
dicación de las tierras a los destinatarios, 
que demuestra una visión amplia y sisté-
mica del papel de las unidades productivas 
familiares en el desarrollo local, provincial 
y regional de la República Argentina.

En este marco, se proponen las ac-
ciones de alcance nacional para la imple-
mentación de políticas de acceso y tenen-
cia de la tierra, en concordancia con lo que 
estipula la ley 27118. En la reglamentación 
de la ley, en este tema particularmente tan 
sensible, se espera la más amplia participa-
ción de las organizaciones representativas 
de la agricultura familiar de todo el país, 
así como la SAFCI y la ABE. Claramente, el 
centro de la reglamentación en este punto 
será la creación del Banco de Tierras para 
la Agricultura Familiar (BTAF).

En tanto el acceso a la tierra es una 
herramienta central para ampliar el terri-
torio alcanzado por la agricultura familiar 
y para afirmar su arraigo y su papel clave 
en el desarrollo territorial, el Banco será 
una herramienta estratégica, pero depen-
derá de cómo opere y de la capitalización 
en tierras, que la reglamentación le per-
mita realizar el alcance de sus interven-
ciones. No olvidemos que el acceso a la 
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tierra es la llave para los jóvenes a las acti-
vidades productivas, como agricultura fa-
miliar. También para el empoderamiento 
de las mujeres en la posesión y tenencia 
de la tierra y poder ser reconocidas por el 
Estado y otros actores económicos y co-
merciales como titulares de sus explota-
ciones agrícolas.

3.3.	 Propuesta de implementación

3.3.1.	 Propuesta de política pública  
	   e instrumentos de aplicación

Reglamentar la ley 27118, en su título 
III, artículos 15, 16 y 17, donde se estable-
cen las pautas y orientaciones para una po-
lítica nacional de tierras (acceso y tenen-
cia) y para la creación del Banco de Tierras 
para la Agricultura Familiar (BTAF).

El BTAF será el encargado de eje-
cutar las políticas de acceso y tenencia 

de la tierra para la producción familiar, 
en todo el territorio nacional. Para ello 
contará con: i) un registro oficial y por-
menorizado de tierras disponibles de los 
distintos organismos y dependencias del 
Gobierno Federal argentino, que bajo de-
claración jurada de cada una de las ins-
tituciones y de sus responsables serán 
denunciadas ante el BTAF; ii) a partir de 
ser debidamente registradas y protocoli-
zadas en el estado patrimonial del BTAF, 
el banco dispondrá de un plazo limitado 
(no mayor a 180 días), para publicar en 
forma oficial y abierta, y compartirlo con 
las organizaciones representativas de la 
agricultura familiar, la oferta potencial 
de tierras fiscales federales, productivas, 
clasificadas por región, por provincia, por 
sistema agroecológico y por capacidad 
productiva. Esta publicación oficial será 
actualizada como mínimo anualmente 
(debería ser en plazos menores, sobre 
todo al inicio), incorporando los padro-
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nes y superficies que las instituciones y 
organismos federales vayan poniendo a 
disposición del banco, en cumplimiento 
de su ley de creación; iii) llevar también 
registro oficial y pormenorizado y com-
plementario de tierras que en el marco de 
acuerdos con provincias u otros actores 
sean administradas por el BTAF.

Paralelamente, para la selección de 
los destinatarios, el BTAF requerirá que el 
MAGyP, a través de la SAFCI, fortalezca el 
papel del RENAF, en cuento a la identifi-
cación y caracterización de los agricultores 
familiares en todo el país, su situación res-
pecto al acceso y tenencia de la tierra y al 
uso y manejos productivos de esta.

Se propone que el BTAF sea dirigido 
por un directorio de hasta cinco miem-
bros. Lo presidirá el delegado del Sr. mi-
nistro de Agricultura de la Nación, un 
director en representación del INTA, uno 
designado por la SAFCI y dos directores 
representantes de las organizaciones de la 
agricultura familiar, propuestos uno por 
la FAA y el segundo por el Consejo Nacio-
nal de la Agricultura Familiar, Campesina 
e Indígena que se crea por la ley 27118 en 
la Jefatura de Gabinete.

La gestión ejecutiva estará a car-
go de un gerente general designado por 
el Directorio y previa aprobación del Sr. 
ministro de Agricultura de la Nación. La 
gestión provisoria se realizará durante los 
primeros dos años con el apoyo y personal 
técnico y administrativo que le brinda-
rá la Secretaría de Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena del MAGyP. Una 
vez culminado ese plazo, el Sr. ministro 

de Agricultura, a propuesta del Directo-
rio, resolverá (o no), en acuerdo con la 
Presidencia de la Nación, dotar al banco 
de una estructura mínima técnico-admi-
nistrativa que le permita cumplir sus fun-
ciones, cuyo financiamiento se obtendrá 
de fuentes del MAGyP.

La estructura de gestión técnico-ad-
ministrativa del BTAF durante los prime-
ros tres años estará a cargo de la SAFCI 
del MAGyP, y una vez que comience a co-
brar las rentas pasará a cubrirse con sus 
propios fondos, pudiendo destinar para 
ello hasta un 6 % de la recaudación anual.

3.3.2.	Capitalización del BTAF

Luego de creado el Registro que es-
tablece la ley 27118 (Créase el Registro 
Nacional de Tierras Rurales en coordina-
ción con la autoridad de aplicación regis-
trará los bienes inmuebles que integren 
el Banco de Tierras, de conformidad a la 
información provista por las provincias y 
por la Agencia de Administración de Bie-
nes del Estado), el Poder Ejecutivo nacio-
nal capitalizará al BTAF, otorgándole la 
titularidad de las tierras provenientes de 
las instituciones y organismos federales, 
obligados a denunciar las tierras fiscales 
federales, bajo su propiedad y ponerlas 
a disposición del banco, bajo su titulari-
dad. Podrá también manejar tierras en 
administración de provincias y otras ins-
tituciones con las que acuerde planes y/o 
programas de desarrollo en cada caso, 
respetándose la soberanía provincial.

El BTAF va a disponer, entonces, de 
tierras propias (capitalización en tierras), 
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cuyo traspaso de propiedad fue hecho en 
cumplimiento de la ley y su reglamenta-
ción por las instituciones y organismos 
federales, y de las de propiedad provincial 
que estén bajo acuerdos específicos para 
su uso y tenencia. También dispondrá, en 
el futuro, de aquellas tierras que por razo-
nes de interés general sean expropiadas a 
sus titulares por el gobierno federal y/o 
los gobiernos provinciales.

3.3.3.	 Registro Nacional de Aspirantes 	
	   a beneficiarios del BTAF

A partir de la reglamentación de la 
ley 27118 y la creación el BTAF y su plena 
vigencia, el banco dispondrá como máxi-
mo de un año para establecer un registro 
inicial de potenciales destinatarios de las 
tierras con destino productivo, el que será 
actualizado luego cada dos años, en fun-
ción de los criterios que se definan por la 
institución y que sean representativos de 
la política de desarrollo nacional, de estí-
mulo a la producción familiar y las econo-
mías regionales que impulsa el gobierno 
de la nación.

Los destinatarios potenciales de las 
tierras a traspasar por el BTAF se integra-
rán a un Registro Nacional de Aspirantes, 
al que accederán con la acreditación de su 
DNI. Este registro se alimentará de las si-
guientes fuentes diferentes, complemen-
tarias, que darán ingreso a los aspirantes 
a partir del documento nacional de iden-
tidad (DNI), para evitar duplicaciones y 
superposiciones: i) potenciales producto-
res y productoras familiares identificados 
por la Secretaría de Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena; ii) las consultas al 

Registro Nacional de la Agricultura Fami-
liar (RENAF, Dirección de Registro y For-
malización); iii) las consultas al Consejo 
de la Agricultura Familiar, Campesina e 
Indígena; iv) las propuestas que realice el 
Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria (INTA); las propuestas que realicen 
aquellos gobiernos provinciales en donde 
existan acuerdos de administración de tie-
rras y/o acuerdo de apoyos interinstitucio-
nales para inversiones, para la asistencia 
en la mejora de la producción y las con-
diciones de vida de las familias o partici-
pantes de planes de desarrollo territorial/
local o planes de desarrollo por rubro de 
producción; v) las propuestas que realicen 
las gremiales y organizaciones del sector 
agropecuario (entre ellas, la FAA) de can-
didatos y candidatas que cumplan con el 
perfil de agricultores familiares definido 
por el RENAF. Ambos registros maneja-
rán la información en forma transparente 
y articulada, de modo que sea consiste en 
sí misma, e inclusive las organizaciones de 
la agricultura familiar puedan ejercer un 
control social de los criterios de la opera-
tiva de distribución del banco.

El registro de potenciales destina-
tarios será depurado y actualizado perió-
dicamente. De todas formas, previo a la 
adjudicación, se debe hacer un trabajo de 
selección y actualización de información 
personal y/o familiar del destinatario/a.

3.3.4.	Criterios para definir  
	   los potenciales destinatarios

Los criterios para seleccionar a los 
potenciales destinatarios de tierras a ser 
otorgadas por el BTAF y su inclusión en 
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el Registro Nacional de Aspirantes del 
BTAF, serán:

•	 Ser agricultor o agricultora fami-
liar, y propuesto por alguno de 
los espacios institucionales men-
cionados más arriba en este docu-
mento y tener un déficit estructu-
ral incompatible con la viabilidad 
económica y productiva de su 
unidad de producción familiar, 
necesitando ampliar su predio 
y/o cambiar su asentamiento y/o 
con inseguridad en la tenencia de 
la tierra;

•	 Ser hijo/hija de una familia de pro-
ductores y productoras familiares, 
con necesidad de independizar su 
plan de explotación y sus ingresos 
de su tronco familiar;

•	 Ser mujer rural o productora fa-
miliar, sin tierra, con escala insu-
ficiente y/o con inseguridad en la 
tenencia de la tierra,

•	 Ser un grupo de productores y 
productoras familiares, con plan 
de explotación colectivo y comu-
nitario, que se vayan a organizar 
en cooperativas de producción u 
otra forma jurídica válida para la 
legislación argentina, en un plazo 
no mayor a los dos años de adju-
dicados (explotación asociativa de 
la tierra, campos de recría, campos 
de engorde y/o terminación de ga-
nado, campos para la producción 
en común de semillas, campos 
para la producción de reservas fo-
rrajeras, otras explotaciones).

3.3.5.	Apoyos y articulación  
	   interinstitucional para  
	   el acceso a la tierra de  
		  los productores y productoras 		
	  familiares que accedan al BTAF

La política de tierras del Gobierno de 
la nación que implementará el BTAF será 
parte integral de: i) la política de desarro-
llo económico y social de la nación, con 
equidad; ii) las políticas de equilibrio y 
ordenamiento territorial; iii) las políticas 
diferenciadas para la agricultura familiar 
y de inclusión productiva; iv) las políticas 
de género e inclusión de la mujer rural y 
todas aquellas vinculadas al desarrollo de 
las economías regionales y provinciales.

Dicha política deberá cumplir con 
todos los términos planteados en la ley 
27118.

En este sentido, el BTAF procurará 
qué, a su vez, su política y mecanismos 
de adjudicaciones se complementen y 
articulen con aquellas mencionadas más 
arriba.

•	 Se promoverá, entonces, que los 
adjudicatarios de las tierras reci-
ban:

•	asistencia del INTA para el 
diseño de un plan de explo-
tación que se inserte en un 
Plan de Desarrollo Nacional o 
Provincial si existiere, a partir 
del cual reciba: i) asistencia 
técnica predial o multipredial 
(según el caso); ii) asistencia 
técnica posterior durante al 
menos 5 años de explotación;
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•	Del gobierno provincial: i) 
asistencia financiera (según el 
caso) para inversiones estra-
tégicas en su predio, según su 
plan de explotación; ii) recur-
sos a fondo perdido (según el 
caso) para capital de trabajo 
para el primer año de produc-
ción; iii) ser beneficiario de un 
fondo de garantía provincial 
para poder operar con créditos 
bancarios a partir del año 2 de 
explotación.

•	Todo lo anterior deberá estar 
garantizado y justificado por el 
INTA y avalado por la gerencia 
del banco.

•	Todo apoyo que el gobierno 
nacional desarrolle en políti-
cas diferenciadas para el for-
talecimiento y apoyo a la pro-
ducción familiar.

3.3.6.	Razón jurídica de las formas 		
	 de tenencia otorgadas por el BTAF

Los predios de tierra adjudicados 
por el BTAF a los potenciales beneficia-
rios podrán tener diferentes modalidades, 
aunque la modalidad de transferen-
cia preferida y utilizada por defecto 
será la forma de arrendamiento.

Se reconocen otras fórmulas jurídicas 
que la reglamentación y, luego, las autori-
dades del BTAF establecerán, y que son:

i.	 El comodato temporal, para 
aquellos beneficiarios potencia-
les que, cumpliendo con todos los 

requisitos, no estén en condicio-
nes económicas de cumplir con el 
pago de las rentas, más allá de los 
tres años de gracia que se establece 
en forma general. También cuando 
estos beneficiarios formen parte 
de planes y/o proyectos locales o 
provinciales cuyo tiempo de ma-
duración y consolidación implique 
que los productores en posesión de 
las tierras afectadas no van a estar 
en condiciones de pagar una renta. 
También este criterio del comodato 
podría ser utilizado por razones de 
interés general, en acuerdo entre el 
Directorio del BTAF, el MAGyP y/o 
los gobiernos provinciales que co-
rrespondan;

ii.	 En casos excepcionales, el direc-
torio del Banco podrá habilitar la 
opción de compra cuando los 
beneficiarios que reciben la tierra 
forman parte y cumplen con lo 
previsto en el proyecto de desa-
rrollo territorial rural y/o pro-
ductivo que justificó su instalación 
en el lugar.

iii.	 Renta con opción de com-
pra, cuando se cumplan las con-
diciones del punto anterior y este 
sistema facilite el acceso de los 
beneficiarios a las tierras y/o no 
exista otra alternativa de financia-
miento. Durante el tiempo que se 
establezca para el financiamiento 
el beneficiario tendrá el título de 
promitente comprador, pero ten-
drá la libertad de desistir de esta 
promesa y optar por la renta o por 
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la entrega del predio, en la medida 
que esté al día con las rentas (cuo-
tas) anteriores y sin generar adeu-
dos por los saldos que le quedaran 
a pagar.

iv.	 En concordancia con lo expresado 
más arriba en el capítulo de crite-
rios para definir los potenciales be-
neficiarios de la tierra, el BTAF pro-
moverá la explotación colectiva 
de la tierra, y adjudicará tanto en 
comodato temporal, arrendamien-
to, como en una modalidad de com-
pra, predios a asociaciones de pro-
ductores familiares organizados, a 
través de un plan de producción y 
en el marco de un plan o programa 
de desarrollo local y/o provincial; 
campos de uso colectivo para la re-
cría de vaquillonas, para el engorde 
y terminación de ganado para fae-
na, para la instalación de infraes-
tructura colectiva de engorde, para 
la producción de forrajes y/o para 
la producción de semillas, entre 
otros usos asociativos posibles, que 
en los hechos permitan ampliar las 
unidades productivas familiares.

La renta será pagada anualmen-
te con una gracia inicial de tres años. Se 
reajustarán a su vez cada tres años, salvo 
decisión del Poder Ejecutivo nacional que 
excepcionalmente prevea otro plazo.

El valor de las rentas no será un 
valor de mercado, sino que se fijará 
administrativamente por el Directorio del 
BTAF, con anuencia del Poder Ejecutivo 
de la nación, a iniciativa del MAGyP. Para 

la fijación de los valores de las rentas, así 
como para sus reajustes, se tomará en 
cuenta una serie de criterios a saber: i) 
una canasta de productos agropecuarios, 
representativa de la región/provincia 
donde se localice el productor, la cual de-
berá ser calculada y aprobada por el Di-
rectorio del BTAF, de acuerdo con el ase-
soramiento que el MAGyP le brinde, en 
forma preceptiva, desde la Subsecretaría 
de Mercados Agropecuarios, Dirección de 
Planeamiento y Análisis de Mercados y 
desde el INTA; ii) el Índice de Productivi-
dad Nacional Unificado para las regiones 
en donde este esté vigente y actualizado.

El Directorio del BTAF dispondrá 
de una unidad técnico/administrativa de 
cálculo que tendrá por cometido, ordenar 
y articular los apoyos técnicos menciona-
dos y la información pertinente para pro-
ducir los índices necesarios, tanto para 
calcular las rentas y/o los precios de ven-
ta de las tierras en las operaciones nue-
vas como para los reajustes trianuales o 
cuando excepcionalmente se establezcan.

El MAGyP tendrá una doble fun-
ción: asesorar al Directorio del BTAF y a 
la vez tener la iniciativa ante el Poder Eje-
cutivo nacional de proponer los criterios 
y porcentajes de reajustes que correspon-
dan en cada oportunidad.

3.3.7.	Experiencia regional  
	   comparada

Para la preparación de esta propues-
ta, la FAA analizó detenidamente a nivel 
técnico, jurídico y político la experiencia 
uruguaya del Instituto Nacional de 
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Colonización (INC) que, a pesar de sus 
vaivenes históricos, ha sido en el país ve-
cino una referencia permanente en mate-
ria de política de tierras, interviniendo en 
el mercado de tierras, favoreciendo el ac-
ceso a esta de aquellos destinatarios, pro-
ductores rurales, trabajadores rurales, hi-
jos e hijas de productores, asociaciones, 
cooperativas de producción de la tierra, y 
de servicios, y ha estado presente y vigen-
te en la realidad institucional y política 
del Uruguay desde hace más de 70 años.

Una delegación de la FAA visitó el 
Uruguay en 2019 y, además de entrevis-
tarse con autoridades ministeriales, el 
Directorio del propio INC, visitó varias 
colonias y varios productores familiares 
(colonos) en diferentes regiones del cam-
po uruguayo.

El INC es el organismo público de re-
ferencia en materia de política de tierras y 
una de las instituciones públicas más rele-

vantes en la promoción del desarrollo ru-
ral. Este ente autónomo, creado por la ley 
11029, se encarga de adoptar un conjunto 
de medidas para promover una racional 
subdivisión de la tierra y su adecuada ex-
plotación, en procura del aumento y la 
mejora de la producción agropecuaria y 
la radicación y bienestar del trabajador 
rural. El INC fue creado y actúa como el 
principal instrumento para brindar una 
efectiva respuesta a la demanda de tierra 
de la producción familiar y la población 
asalariada en el medio rural, mediante la 
creación de modelos económico-sociales 
innovadores que demuestren que la colo-
nización es una vía para la construcción 
de una vida digna de la familia rural y el 
desarrollo del medio en general. Respecto 
de los beneficiarios del sistema, existe la 
definición legal de dar especial prioridad 
de acceso a las tierras del INC a las fa-
milias integradas por personas jóvenes y 
con niños en edad escolar, así como a los 
pequeños productores organizados, tra-
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bajando en grupo, que ya estén realizan-
do explotaciones asociativas de la tierra, 
que exploten áreas insuficientes y/o con 
tenencias precarias (art. 13 de la ley 18187 
de 2007). Las familias en tierras del INC 
acceden a fracciones a través de llamados 
abiertos. Ambos cónyuges o concubinos 
firman un contrato de arrendamiento con 
el INC, como cotitulares de una fracción, 
en la que se comprometen a trabajar y 
residir junto a su familia. Asimismo, los 
grupos que acceden a tierras del INC es-
tán formados por personas que trabajan 
en la producción familiar o como asala-
riadas en establecimientos rurales que 
buscan mejorar su situación socioeconó-
mica y productiva, y la de sus familias, a 
través del trabajo colectivo. Trabajar en 
grupo implica un compromiso social y 
económico, participar de las tareas y to-
mar decisiones en beneficio del grupo. 
Para ingresar a una fracción del INC, en-
tre otros requisitos, los grupos deberán 
presentar un plan de trabajo. Los grupos 
adjudicatarios de tierras del INC deberán 
contar con asistencia técnica y al finalizar 
el periodo de disfrute precario (dos años 
de la firma del contrato), los grupos debe-
rán obtener una personería jurídica.

Este ejemplo reúne muchas de las 
características que la FAA promueve 
para una verdadera política nacional de 
acceso y tenencia de la tierra por la agri-
cultura familiar y los productores agro-

pecuarios de pequeña escala. Una inter-
vención en el mercado que le permite al 
INC (en este caso) ser el primer y privi-
legiado oferente por las tierras que salen 
a la venta en el mercado uruguayo y que 
tiene, a igualdad de precios pactados, la 
primera opción de compra. Una presen-
cia como ente rector que puede evitar la 
existencia de tierras en gran extensión 
improductivas o en propiedad de carác-
ter especulativo. Tiene capacidad legal 
(pocas veces utilizada) para operar fren-
te al riesgo de extranjerización excesiva 
de la tierra, prioriza claramente el acceso 
de los colonos a la tierra bajo la forma de 
arrendamiento, procurando así el acceso 
de determinadas personas en condicio-
nes benevolentes y que luego se transfor-
me en un valor de reventa en el mercado, 
desdibujando los objetivos de la coloni-
zación. La colonización la organiza en co-
lonias, donde varias decenas de produc-
tores familiares trabajan en general en 
un mismo rubro de producción principal, 
transformando la colonia en un polo de 
oferta de ese producto, demanda de ser-
vicios y concentración de inversiones que 
facilitan la comercialización, caminería 
interna en la colonia, electrificación, in-
fraestructura para el acondicionamiento 
y conservación de los productos, centros 
de servicios comunes (maquinaria pesa-
da, talleres mecánicos y reparaciones, la-
boreos, tratamientos sanitarios, asisten-
cia técnica, entre otros).

https://www.colonizacion.com.uy/llamados-abiertos
https://www.colonizacion.com.uy/llamados-abiertos
https://www.colonizacion.com.uy/plan-de-trabajo-colonizacion-asociativa-o-grupal
https://www.colonizacion.com.uy/solicitudes-financieras
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Esto debe ir acompañado por un sis-
tema de créditos de la banca pública orienta-
do a que los agricultores familiares puedan 
ser sujetos de crédito a tasas diferenciadas 
para capital de trabajo, compra de maqui-
naria, infraestructura predial, compra de 
insumos, etc., tal como queda expresado en 
los lineamientos presentes en esta propues-
ta integral de política pública.

Acceso a mercados, canales de  
comercialización de los productos 
de la agricultura familiar  
y compras públicas

Atendiendo a que uno de los mayo-
res inconvenientes que se generan en el 
circuito productivo de la agricultura fa-
miliar surge al momento de la comercia-
lización de la producción, la Federación 
Agraria Argentina propone, entre otras 
iniciativas también planteadas en el tra-
bajo, el desarrollo y puesta en funciona-
miento de una plataforma comercial para 
productos regionales y de la agricultura 
familiar argentina.

ANEXO 
PRESUPUESTO DE LA PROPUESTA PRELIMINAR  
PARA EL DIÁLOGO POLÍTICO

Política de acceso al financiamiento 
para la agricultura familiar

Atendiendo a las urgencias que 
aquejan al universo de los agricultores 
familiares comprendidos en la propuesta 
de política pública expuesta en el presen-
te trabajo, desde la Federación Agraria 
Argentina consideramos que para dar 
un impulso inicial a la agricultura fami-
liar nacional se debería poner a disposi-
ción desde la banca pública una línea de 
financiamiento bajo la forma de aportes 
no reintegrables, a la que se tenga acceso 
por única vez y por una suma de 10.000 
dólares por unidad productiva.

Este aporte no reintegrable ex-
traordinario permitirá el fondeo de las 
unidades productivas de los agricultores 
familiares con el objetivo de promover in-
versiones en obras de infraestructura bá-
sica en sus establecimientos e inversiones 
en capital de trabajo y colaborará con el 
mejoramiento de la calidad de vida y op-
timización del sistema productivo.
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Para dar impulso a esta iniciativa se 
presupuesta un costo inicial de 30.000 
dólares para cumplimentar la primera 
fase del proyecto, la cual incluye el tra-
bajo gremial para la identificación de la 
oferta de productos de la agricultura fa-
miliar en existencia, el desarrollo técnico 
del sitio web, su puesta en funcionamien-
to, los gastos de promoción y difusión, y 
la gestión y control administrativos.

Política de tierras

De las propuestas de política públi-
ca planteadas en el presente trabajo se 
desprende la necesidad de impulsar un 
banco de tierras que cuente, para su dis-
ponibilidad inicial, con unos 10 millones 
de hectáreas.

Teniendo en cuenta las unidades 
productivas que se ubican dentro de un 

rango igual o menor a 5 hasta 100 hec-
táreas, entendiendo que los núcleos fa-
miliares están compuestos en promedio 
por 3 hijos y que estos últimos para sub-
sistir deberán poder acceder a unidades 
productivas propias de iguales caracte-
rísticas a las de sus padres, se desprende 
que el universo de agricultores a atender 
demandará el acceso a la cantidad de hec-
táreas arriba mencionada.

Entendemos que esos 10 millones 
de hectáreas no están ni cerca de solucio-
nar el problema del uso y la tenencia de la 
tierra en la Argentina. Pero si hablamos 
de la posibilidad de contar con un instru-
mento público como el banco de tierras 
para dar respuesta a situaciones puntua-
les que pretenda alcanzar cierto grado 
de éxito en su finalidad específica, este 
debe contar con un capital inicial mínimo 
como el mencionado.
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